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an pasado 50 años desde la prime-
ra Feria de la Maquinaria Agrícola
en Zaragoza. Un evento de carácter
casi regional al comienzo, es hoy
una realidad internacional de ca-
pital importancia para nuestra re-
gión, para nuestra nación y sobre
todo para nuestra agricultura.

Todos los agricultores, ganade-
ros y profesionales del sector agra-
rio hemos tenido el inmenso pri-
vilegio de contar con una cita (anual
en un principio y después bianual)
en la que podíamos y seguimos
pudiendo, no sólo conocer los re-
sultados de la innovación, la inves-

tigación y el desarrollo en la ma-
quinaria agrícola de nueva gene-
ración, sino escuchar a calificados
ponentes hablando sobre los pro-
blemas y las soluciones a aplicar en
éste y otros temas relacionados
con el mundo profesional agrope-
cuario y relacionarnos con profe-
sionales de todo el mundo.

Todas las marcas que son o quie-
ren ser en el mundo agrario, están
representadas. Todos los profe-
sionales que quieren conocer de
primera mano lo que se ofrece y so-
bre lo que se está trabajando acu-
den aquí para tocarlo con las manos.
El sector entero es el alma y el nú-
cleo de esta fiesta profesional de la
agricultura.

Sin duda esta es la cara más co-
nocida de la Feria, nuestra FIMA.
Pero hay una historia que debe
ser contada y que es importante
que hoy se destaque.

Como toda empresa bien admi-
nistrada, la Feria de la Maquinaria
Agrícola creció desde una dimen-
sión regional a una nacional y pos-

teriormente inició un cierto nivel de
internacionalización hasta que se
topó con sus propios barrotes, sur-
gieron competidores al rebufo de su
éxito, casi llegó a cuestionarse su
continuidad hasta que reaccio-
nando con inteligencia, tesón y tra-
bajo (mucho trabajo) se convirtió en
una Feria bianual y con una reper-

cusión internacional enorme que la
hacen la segunda feria de maqui-
naria agrícola europea por impor-
tancia y una de las más importantes
del mundo. Este es un hecho que no
todos conocen y que, para Coope-
rativas Agro-alimentarias de Aragón
tiene especial relevancia por lo
que a continuación se señala.

Para cualquier empresa, nacer y
mantenerse es importante y difícil,
pero pasado el momento del entu-
siasmo inicial y a medida que el sec-
tor va madurando, la continuidad es
cada vez más difícil si no se cambian
las actitudes y cambiar éstas es
cada vez más difícil porque los tra-
bajadores y las formas de trabajo en-
vejecen con la empresa y se tiende
a mantener todo “como siempre se
ha hecho”. Llegados a este punto,
comienza una etapa de desánimo y
decadencia que sólo puede re-
montarse con una refundación a
base de decisiones inteligentes,
trabajo y cambio de orientación
basado en la experiencia y movido
por un entusiasmo tan ingenuo

como prudente.
Es sin duda la etapa más difícil de

la vida de cualquier empresa: volver
a recuperar el entusiasmo de los
fundadores trabajando acorde con
los nuevos tiempos y las nuevas tec-
nologías o, dicho de otra forma, ha-
cer de manera diferente lo que se ha
venido haciendo hasta ahora te-
niendo en cuenta nuevos objetivos
y nuevas formas de trabajo, basadas
en la experiencia pero sin dejarse
lastrar por ella.

FIMA nos ha dado un ejemplo
que hay que imitar. Cuando en fe-
brero pasee usted entre los tracto-
res, las cosechadoras, los repuestos,
los miles de visitantes y esté sumi-
do en el bullicio típico de una feria
tan exitosa como ésta, piense en lo
que le hemos contado.

Estará usted ante el resultado del
trabajo, la decisión, la valentía, la in-
teligencia y el acierto empresarial.

Un ejemplo para sentirse esti-
mulado y orgulloso. Y más si se es
aragonés.

¡Felicidades FIMA! �

2014 es especial, al
menos para
FIMA. Nues-

tra FIMA, la feria de todos los pro-
fesionales del sector agrario, está de
enhorabuena en un año en el que
celebramos su 50 aniversario. Es
un hito importante para todos nos-
otros poder llegar a esta cifra con
un contundente liderazgo y posi-
cionada entre los mejores certá-
menes de maquinaria agrícola del
mundo.

Ser un referente internacional
no ha sido fácil y para lograrlo he-
mos contado con la colaboración,
edición tras edición, de diversos
agentes que han favorecido nues-
tra fortaleza. Sin duda, el sector co-
operativo ha sido uno de los seg-
mentos que más y mejor ha apos-
tado por la Feria Internacional de
Maquinaria Agrícola.

A lo largo de los años, el coo-
perativismo agrario ha sido una ac-
tividad que ha servido para im-
pulsar el importante papel de to-
dos aquellos pequeños producto-
res que, por sí solos, no hubieran

sido capaces de abrirse camino. En
este sentido, el mundo cooperati-
vo y FIMA cuentan con grandes si-
militudes, puesto que ambos co-
menzaron desde lo pequeño para
pasar a ser grandes elementos,
con gran fuerza en el mercado
agrícola mundial.

En aquellas zonas rurales don-
de una empresa -con resultados
meramente mercantiles- carecía de
sentido ni se tenía esperanza acer-
ca de su rentabilidad, las coope-
rativas se asentaban para iniciar
con fuerza una nueva actividad y
reflotar este sector. Es, por tanto, un
elemento más del paisaje rural de
nuestro país, del que FIMA tam-
bién forma parte y contribuye a su
desarrollo y evolución.

Lo cierto es que el cooperati-
vismo ha estado siempre presen-
te en la producción económica,
pero no por ello ha dejado de ser
vanguardista y buscar nuevas he-
rramientas. El modelo cooperativo
ofrece, al igual que FIMA, solu-
ciones eficaces para el nuevo es-
pectro agrario con la pretensión de

fortalecer este mercado, donde
los progresos se han producido de
manera vertiginosa hasta llegar a
un elemento clave para el futuro de
la economía mundial.

Por todo ello, como director
de Feria de Zaragoza quiero des-
tacar algunas de las potencialida-
des que ofrece el segmento coo-
perativo en nuestro país, donde se

garantiza la viabilidad del sistema
productivo y se fomenta el des-
arrollo de los pequeños núcleos ru-
rales que componen el perfil geo-
gráfico español.

En los últimos años, el modelo
cooperativo ha demostrado una
gran cintura a la hora de abordar
cambios y estrategias. Todo ello se
ha ido plasmando en las distintas
ediciones de FIMA, donde tanto las
firmas expositoras como los pro-
fesionales que han pasado por el
salón han visto la evolución de la
feria aparejada a los cambios que
el sector y sus distintas microáre-
as protagonizaban.

Las cooperativas cuentan, sin
duda, con un papel fundamental de
cara a la estrategia agroalimentaria
de futuro al igual que hasta ahora
ha demostrado su capacidad para
afrontar nuevos cambios y retos.
De todas estas nuevas perspecti-
vas queremos ser, más que es-
pectadores, auténticos colabora-
dores tanto desde FIMA como
desde la institución que dirijo: Fe-
ria de Zaragoza. �

H
Editorial 50 años de FIMA: una gran lección empresarial

Cooperativas y FIMA,
una pareja bien avenida

Sin duda, el sector
cooperativo ha sido uno
de los segmentos que
más y mejor ha apostado
por la Feria Internacional
de Maquinaria Agrícola
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Colaboración

José Antonio Vicente
director de feria
de zaragoza

FIMA nos ha dado un
ejemplo que hay que
imitar. Un ejemplo para
sentirse estimulado y
orgulloso. Y más si se
es aragonés
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L a institución ferial zara-
gozana creó a comien-
zos de los años 60 –en
1964 se celebró la pri-
mera edición- la Feria
de Maquinaria Agrícola

en un momento en el que en Espa-
ña no había ningún certamen de ca-
racterísticas similares, si bien exis-
tía alguno de carácter agrario, en el
que los productos del campo eran
los protagonistas.

La primera edición conoció ya tal
éxito que, habiendo sido autorizada
con periodicidad bienal, antes de la
clausura, los propios expositores so-
licitaron que fuera anual, lo que fue
aceptado por el Ministerio respec-
tivo.

Ya en el acto inaugural de 1966
se pidió la internacionalidad a fin de
que la Feria tuviera la auténtica y to-
tal representación de toda la ma-
quinaria agrícola necesaria para
una más adecuada y rápida meca-
nización del campo español

El lema que eligió FIMA -”No sólo
es preciso mecanizar más, sino me-
jor”- respondía a la situación real del
país que, tras años de dura recesión
económica, comenzaba a vivir la eta-
pa del desarrollismo.

En el año 1967 se inició el ca-
mino internacional de un certa-
men, FIMA, que, en opinión de
muchos expertos, ha excedido su
objetivo de servir a la oferta y la de-
manda y se ha convertido en una
elemento fundamental para favo-

recer la rentabilidad económica de
la agricultura a través de la meca-
nización.

El progreso de la Feria fue im-
parable y ya desde 1970 la capacidad

exposición comercial, fueron sur-
giendo una serie de iniciativas de
diverso tipo, que suscitaban el in-
terés de agricultores, técnicos, in-
vestigadores...

En el capítulo de los concursos
sobresale el convocado entre las fir-
mas expositoras -destinado a pre-
miar las novedades técnicas- y cuyo
prestigio ha convertido los galar-
dones en un distintivo internacional
de calidad comercial y de imagen.

Hay que señalar asimismo la ce-
lebración de numerosas jornadas,
debates, encuentros, congresos, se-
minarios... que eligen la ciudad de
Zaragoza, y concretamente FIMA
para el mejor desarrollo de sus tra-
bajos.

Y englobando todo lo anterior
hay que hablar de FIMA como el
GRAN ENCUENTRO COMER-
CIAL. La oferta y la demanda se dan
cita y se encuentran en el salón, ade-
más de entrar en estrecho contacto
el usuario y el fabricante aportán-
dose ideas y beneficios mutuos.

FIMA que forma parte del sub-
consciente colectivo de todo el sec-
tor primario en nuestro país, es el
punto de encuentro con mayúscu-
las del mundo agrario. �

Alberto J. López Sánchez
director área agroalimentaria.
feria de zaragoza

expositora del recinto ferial se hizo
insuficiente y fue necesario utilizar
anexos exteriores.

Esta circunstancia fue la que
obligó a la Institución Ferial a pen-
sar en construir un nuevo recinto,
que permitiese atender las necesi-
dades de los expositores de la me-
jor forma posible.

El proyecto de construcción del
nuevo recinto se hizo realidad en
1986 y la edición de FIMA’87 se ce-
lebró ya en las polivalentes y fun-
cionales nuevas instalaciones.

Entonces se iniciaba una etapa
de la Feria a la que se había llega-
do tras años de esfuerzo y trabajo.

Desde el inicio de FIMA como

1964. Primera Feria Técnica de
la Maquinaria Agrícola

1967. FIMA es internacional
1970. Rebasa los límites del

recinto ferial
1971. FIMA miembro de la UFI
1972. FIMA miembro de

EURASCO
1987. Primera FIMA en el

nuevo recinto ferial
1991. FIMA cumple su

veinticinco aniversario
1993. FIMA, adaptándose a las

necesidades del mercado se
convierte en bienal.

2001. Placa de Oro al Mérito
Agrario para FIMA

2006. FIMA pasa a celebrarse
los años pares en
alternancia con otros
certámenes europeos para
una mejor ordenación del
calendario internacional.

DESTACAMOS A
GRANDES RASGOS LOS
SIGUIENTES HECHOS

fechas para destacar50 años de historia
de una gran feriaFIMA

La institución ferial
zaragozana creó en 1964
la Feria de Maquinaria
Agrícola en un momento
en el no había ningún
certamen similar

El lema ”No sólo es
preciso mecanizar más,
sino mejor”, respondía
a que el país comenzaba
a vivir la etapa del
desarrollismo

La primera edición conoció ya tal éxito que, habiendo sido autorizada con periodicidad
bienal, antes de la clausura, los propios expositores solicitaron que fuera anual,

lo que fue aceptado por el Ministerio respectivo
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N o cabe duda de
que, hoy, el sec-
tor agrícola es un
sector prioritario
y estratégico
para las econo-

mías nacionales e internaciona-
les, en la búsqueda de su creci-
miento social y económico. La ne-
cesidad de ofrecer alimentos, en
cantidad y de calidad a los ciuda-
danos, resulta prioritario.

Solo la agricultura puede res-
ponder al reto mundial que plan-
tea el crecimiento humano glo-
bal, el de la alimentación, a través
de los avances técnicos aplicados
a una agricultura intensiva, donde
la maquinaria agrícola resulta in-
dispensable. Parafraseando el lema
que identifica a los ingenieros

agrónomos “Sine agricultura ni-
hil” (“Sin agricultura nada”), hoy,
una agricultura productiva, ade-
cuada a las demandas globales,
sin el uso de maquinaria agrícola
es totalmente impensable. Solo
de esa manera se puede contribuir
para alcanzar el objetivo de una
agricultura sostenible: “producir
más con menos”.

Ampliando el concepto de sos-
tenibilidad, el esfuerzo en la apli-
cación tecnológica, informática y
formativa que realizan las empre-
sas del sector de la mecanización,
permite la gestión integral y ade-
cuada de los recursos naturales
promoviendo, al tiempo que se
protege el entorno y al usuario, el
cuidado del medio ambiente.

Eficiencia y rentabilidad, son
otros de los ítems fundamentales
relacionadas con este sector po-
niendo a disposición del usuario
vehículos, máquinas y herra-
mientas que favorecen y facilitan
el proceso del trabajo agrícola lo-
grando mejoras y ahorro econó-
mico.

Así quedarían señalados los
tres pilares sobre los que se asien-
ta la sostenibilidad: económico,

medioambiental y social dentro de
un sector, el agrícola que según los
datos de contabilidad nacional
aportados por el Instituto Nacional
de Estadística (INE), representó
en 2011 un 2,7 % del Producto In-
terior Bruto de nuestro país, cifra
que aumentaría hasta un 7,8 % su-
mándole el peso del sector ali-
mentario, porcentaje que pese a las
variaciones de los últimos años si-
gue doblando a la media de la
Unión Europea.

Cifras relevantes para mostrar
el peso del sector agroalimentario
España y en los que gracias a la
I+D+i se puede garantizar el su-
ministro de alimentos a una po-
blación en constante crecimiento
y a un precio razonable. Precisa-
mente, la evolución de la Investi-
gación y Desarrollo en nuestro
país ha ido creciendo paulatina-
mente (el Informe Cotec 2012
muestra que ascendió en 2010 a
14.588 millones de euros) mante-
niéndose en el 1,39 % del Produc-
to Interior Bruto (PIB) y que, com-
parando las cifras de gasto en cada
rama de actividad en 2010 mien-
tras en otros sectores descendió en
el sector agrícola creció un 41 %.

Un acercamiento a la industria de la mecanización agrícola
nos permite ver un sector industrial innovador, tecnológicamente
avanzado e imprescindible para los retos futuros que no ha sido ajeno
a la crisis pero que, sin embargo, ha sabido adaptarse en un momento
difícil para no dejar de crecer en base a las soluciones que aporta.

Alejandro Gil Posada
comunicación
y relaciones externas
ansemat

Músculo
en la industria
agrícola
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FACTORES Y TENDENCIAS
PRESENTES
El sector agrícola se encuentra te-
jido por una amplia red de rela-
ciones en base a múltiples sub-
sectores productivos, por tanto,
condicionado por muchos factores
de cuya interacción, adecuada o no,
se obtienen unos u otros resulta-
dos.

Factores como la meteorolo-
gía, resultados de las producciones
(en volumen y valor), las aplica-
ciones de políticas (nacionales y
transnacionales) que determinan
la producción, planes de ayudas y
subvenciones, demanda y consu-
mo interno o exportaciones, se
observan con atención para lo-
grar determinar, en parte, los ob-
jetivos de cada campaña en el sec-
tor de la mecanización. El alto nú-
mero de variables presenta situa-
ciones curiosas donde un buen
resultado agrícola beneficioso para
el productor, puede no traducirse
(en un tiempo cercano) en inver-
siones en medios de producción.

Por tanto, ceñir el análisis del
mercado de maquinaria agrícola a
un solo factor (mercado en unida-
des de máquinas y equipos ven-
didos), no sería lógico para analizar
las ventas o las perspectivas a cor-
to y medio plazo en cualquier mer-
cado, nacional o internacional.

2013 ha resultado un año con-
vulso aunque determinante polí-
ticamente. La reforma de la PAC
vino determinada por varios he-
chos fundamentales: el Parlamen-
to Europeo actuaba como cole-
gislador, la negociación llevaba
implícita la aprobación de los gas-
tos (presupuestos europeos) para
el periodo 2014-2020 y, además, se
abría la puerta a nuevos conceptos,
no solo sostenibilidad, el compo-
nente “verde” (Greening) o la vuel-
ta de tuerca con los fondos de des-
arrollo rural, sino además la apa-
rición de la figura del agricultor ac-
tivo y, por tanto, la sugerencia so-
bre la profesionalización del sector.

Como destaca el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente (MAGRAMA) la orga-
nización y estructura empresarial
de las explotaciones agrícolas na-
cionales no permite competir en
igualdad de condiciones a nivel in-
ternacional. Por eso, es necesario
contar con un adecuado dimen-
sionamiento de las explotaciones,
a nivel técnico y humano, en la bús-
queda de la rentabilidad, compe-
titividad y sostenibilidad de una

forma racional. Es necesario, dis-
poner y utilizar de maquinaria
agrícola adecuada a los trabajos y
labores que se van a realizar, con
un reglaje nivel de obsolescencia
y uso correctos (en función de ho-
ras de uso/antigüedad) y puestas
en funcionamiento y manejadas
por operarios formados adecua-
damente lo que promueve, no solo
el ahorro y la mejora en la eficien-
cia sino, además, la reducción de
riesgos derivados del uso.

La capacidad económica y la di-
cotomía profesional-no profesio-
nal, reflejo de la, aparentemente
creciente, vuelta al medio rural se
muestra en la demanda de ma-
quinaria agrícola nueva y usada. A
estos dos factores deberíamos
unirle los cambios en la tipología
del demandante, comprador o los
cambios en la propia demanda en
función del comportamiento de un
tipo específico de producciones o
cultivos (por ejemplo subvencio-
nados) para adaptar la demanda,
también, sobre las características
de la propia maquinaria.

De esta forma, podemos intuir,
que la demanda se encuentra en
continuo crecimiento y evolución
desde hace varios años, con pre-
visión de que se mantenga esta ten-
dencia positiva. Lo que es más di-
fícil de señalar es el reparto inter-
no del mercado, y por lo tanto co-
nocer si el mercado de maquinaria
nueva se reactivará o se acomodará
en las cifras actuales mientras con-
tinúe la crisis económica y el es-
caso acceso a la financiación.

La maquinaria aporta solucio-
nes adecuadas a las diferentes di-
mensiones de las explotaciones,

cultivos y marcos de plantación ac-
tuales. En constante renovación
tecnológica gracias al esfuerzo
continuado en investigación y des-
arrollo y la adecuación a criterios
de seguridad, eficiencia, rentabili-
dad, protección medioambiental o
reducción de emisiones. La ma-
quinaria agrícola es el sector in-
dustrial con mayor y más com-
pleja regulación normativa que
existe.

MERCADO NACIONAL
DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
Este marco legislativo lleva varias
décadas condicionando el merca-
do de maquinaria agrícola al dejar
en manos de las empresas la adap-
tación a esos cambios, asumiendo
parte de los costes. Esto reduce
consecuentemente su competiti-
vidad, especialmente en las em-
presas europeas, marco donde las
exigencias son mayores.

En nuestro país, y en general en
el entorno mediterráneo, se de-
ben tener en cuenta, además, las
características propias de sus cul-
tivos específicos, que requieren de
máquinas especializadas, que se fa-
brican en series más cortas pero
que deben cumplir los mismos
requisitos legales.

La agricultura española cuenta
con un buen nivel de mecaniza-
ción, aunque obviamente existen
grandes diferencias entre explo-
taciones, razón por la que el mer-
cado se encuentra orientado al
cliente final, teniendo en cuenta
una demanda estacional o variable
en función de todos los factores an-
teriormente mencionados: eco-
nomía, producciones, políticas,
normativas, etc.

Se le ha sumado, además, desde
el punto de vista de la oferta y la de-
manda la adaptación a nuevas nor-
mativas de emisiones de los mo-
tores. Por un lado se refleja el com-
promiso en la calidad de la oferta
y comercialización de equipos se-
guros, fiables, versátiles y eficien-
tes para la demanda de los usua-
rios, con diversidad de configura-
ciones, dimensiones y especifica-
ciones lo que ha podido dirigir la

demanda a modelos con meno-
res especificaciones técnicas para
reducir el coste.

Si se ha observado un aumento
generalizado de la potencia, en
los tractores, así como en el tama-
ño de los aperos y complementos
(que exigen una mayor potencia de
tiro) también el aumento de la es-
pecialización y versatilidad de los
equipos.

El crecimiento del mercado de
segunda mano ha venido acom-
pañado también de fenómenos
marcados por la versatilidad de la
oferta y su capacidad de trabajo
que se certifica en la reducción de
los mercados de algunas máquinas
hasta niveles residuales en fun-
ción de nuevos usos y adaptacio-
nes agrícolas.

Otro de los puntos de interés
que cabría destacar es el apoyo pú-
blico en la búsqueda de la im-
plantación en la agricultura espa-
ñola y que se puede observar en la
aplicación del llamado Plan Re-
nove de maquinaria agrícola (RD
457/2010) o las líneas de ayudas
para la promoción de nuevas tec-
nologías en maquinaria y equipos
agrarios (RD 456/2010). También
existen otras líneas de ayudas, de
ámbito regional, animadas en mu-
chos casos con fondos europeos
dedicadas a la modernización de
explotaciones agrarias, la incor-
poración de jóvenes agricultores,
al desarrollo de nuevos productos
o la utilización de instalaciones y
equipos en común y que prevén la
inversión en maquinaria.

Con una inversión total de
31.069.846,95* euros, 1.562.354,03
euros han ido destinados al Plan
Renove (publicado solo en 4 re-
giones) 2.898.453,83 euros desti-
nados a la incorporación de nuevas
tecnologías (publicado en 7 re-
giones) y el resto por un total de
26.609.039,09 euros se incluyen
en el resto de líneas aplicadas en to-
das las regiones en mayor o menor
medida (*datos de elaboración pro-
pia en base a la información obte-
nida en los diversos Boletines Ofi-
ciales de las regiones durante 2013)

¿QUÉ PODRÁ DEPARARNOS
EL FUTURO?
Económicamente resulta aventu-
rado elaborar un pronóstico aun-
que a tenor de las últimas cifras y
tendencias conocidas, nuestro país
parece encontrarse en el camino

El sector agrícola es un
sector prioritario y
estratégico para las
economías nacionales
e internacionales

La maquinaria aporta
soluciones adecuadas a las
diferentes dimensiones
de las explotaciones,
cultivos y marcos de
plantación actuales

pasa a la pág. siguiente >>>
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adecuado para vencer la crisis,
económica y de confianza en la que
se encuentra instalada. ¿Quiénes
podrán vencerla?: los profesiona-
les. La aparente vuelta al medio ru-
ral como medio de vida, favorece
la llegada de agricultores no pro-
fesionales (que quizá deberíamos
denominar con propiedad, de sub-
sistencia) con los problemas que
ello conlleva: formación inade-
cuada, usos inadecuados, deman-
da de equipos menos profesiona-
les o usados.

En este sentido, la reforma de la
PAC aprobada, identifica y apoya
perfiles más profesionales y sos-
tenibles (medioambientalmente)
de la agricultura por lo que resul-
ta previsible el crecimiento de las
grandes explotaciones y la inver-
sión en maquinaria más grande en
tamaño, potencia, eficiencia, ca-
pacidad de trabajo y aplicación
tecnológica.

Técnicamente, los retos se cen-
tran en la adecuada transferencia
tecnológica para responder a las
demandas de los usuarios, cum-
pliendo con la normativa exigi-
ble. Ya existen muchos ejemplos:
la reducción catalítica selectiva
de gases de escape (denominada
habitualmente como SCR) que
puede llevar a una reducción de
hasta un 14% del combustible, la
desconexión del sistema hidráu-
lico durante el transporte (redu-
ciendo combustible y aumentando
la velocidad de desplazamiento), la
utilización de transmisiones con-
tinuas (permitiendo desplaza-
miento y trabajo en regímenes
económicos) o sistemas híbridos
de transmisión de potencia son
otras muestras de los avances con-
seguidos en este campo. Además,
existen otras soluciones no mecá-
nicas que permiten mejorar el tra-
bajo de los usuarios como herra-

mientas para la gestión de flotas de
maquinaria, de cálculo de renta-
bilidad e inversión, sistemas de
control y guiado automático que
reducen el solapamientos o la uti-
lización de protocolos de comu-
nicación como el ISOBUS, un len-
guaje común entre todas las má-
quinas que mejora su eficiencia.

La sostenibilidad marcará el
trabajo del sector agrícola, ali-
mentario y rural en los próximos
años, entendida más allá de la pro-
tección medioambiental como la
capacidad de producir más usan-
do menos, buscando una sosteni-
bilidad económica (rentabilidad),
social (empleo) y medioambiental
(uso racional de insumos y mate-
rias primas). La FAO (Organiza-
ción de Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura) en
su libro, “Mecanización para el
desarrollo rural: estudio de mo-
delos y evolución en el mundo” cer-

tifica la importancia de la mecani-
zación. Hechos como la trazabili-
dad y seguridad alimentaria y la
protección medioambiental a tra-
vés de un uso racional del agua,
aplicación de fitosanitarios, emi-
siones o usos del suelo marcarán
retos tecnológicos en el futuro

OTROS MERCADOS
DE MAQUINARIA
Observando los datos difundidos
por AGRAGEX (Agrupación Es-
pañola de Fabricantes y Exporta-
dores de maquinaria agrícola) el
negocio de los exportadores na-
cionales creció durante 2012 un
8,3% hasta los 1.794 millones de eu-
ros, lo que presenta dos claves: por
un lado la presencia de los fabri-
cantes nacionales crece y, por otro,
este aumento refleja la necesidad
de buscar otros mercados más
atractivos que el nacional. Cabría
una tercera reflexión relativa a la

excelente acogida y creciente de-
manda de equipos de fabricación
nacional fuera de nuestras fronte-
ras debido a la apuesta por la in-
ternacionalización de los fabri-
cantes nacionales, por el esfuerzo
en desarrollo de productos de ca-
lidad y competitivos.

Si hablamos de otros merca-
dos externos y tomando como re-
ferencia los datos del Barómetro
de negocio CEMA (Asociación Eu-
ropea de Fabricantes de Maquina-
ria Agrícola con sus siglas en inglés)
asociación a la que pertenece AN-
SEMAT, el mercado europeo de-
muestra mucha mayor fortaleza.
Durante todo el 2013 los datos del
Índice de Negocio (una media entre
los resultados de la facturación ac-
tual y las previsiones a seis meses
vista) han mantenido una media
de 15 puntos positivos (dentro de un
rango de +/-100 puntos) dejando
atrás la espectacular caída de 2012
(más de 40 puntos). Pese a esa me-

dia se ha denotado cierta inestabi-
lidad con lo que los resultados mes
a mes durante el último año han
mostrado subidas y bajadas cons-
tantes. Como mercados más po-
tentes, Alemania, Francia siguen
siendo la referencia a nivel europeo,
sin olvidar los países del este euro-
peo (Comunidad de Estados Inde-
pendientes, CEI; Polonia, Rumanía,
etc.) donde se absorbe una fuerte de-
manda.

La comparación con otros mer-
cados europeos es difícil debido al
nivel de profesionalización del sec-
tor agrícola de países como Ale-
mania, Francia, Italia o Inglaterra,
con altas productividades y tasas de
renovación de equipos. En el caso de
otros países como es el caso del Este
europeo, el crecimiento de los mer-
cado de maquinaria agrícola en
ellos se debe a la necesidad de me-
canizar y tecnificar su agro al contar
con un parque reducido, obsoleto y
poco o nada tecnificado, estando
atentos a la aplicación de la nueva
PAC y el apoyo hacia esos países a
través de subsidios.

Solo por conformar otra visión
de los mercados y tener en cuenta
su volatilidad o dependencia de
factores externos merecería desta-
car el caso de Argentina en este 2013
que ha observado crecimientos es-
pectaculares en la facturación na-
cional de maquinaria agrícola, en al-
gunos trimestres por encima del
60% (datos del INDEC, Instituto
Nacional de Estadística y Censos).
Este crecimiento del sector vino
marcado por el apoyo institucional
a través de beneficios crediticios a
las empresas fabricantes (otorga-
dos por el Ministerio de Industria)
que pretendían impulsar la susti-
tución de importaciones y el des-
arrollo de los fabricantes nacio-
nales. A ello se le sumó el buen
comportamiento de las produc-
ciones agrícolas (en volumen de
producción y precios).

También habría que señalar la
realidad africana, de la que nadie
habla como continente pese al
vasto potencial de tierras que se
podría cifrar en más cien millones
de hectáreas que en los próximos
años podrían dedicarse a la agri-
cultura siempre que se cumplan
unos mínimos requisitos: mejo-
rando la formación del sector, fa-
voreciendo la creación de explo-
taciones, la llegada de inversio-
nes o el acercamiento de la fabri-
cación de maquinaria agrícola a es-
tos territorios. �

La reforma de la PAC
aprobada, identifica y
apoya perfiles más
profesionales y
sostenibles de la
agricultura

<<< viene de la pág. anterior
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E l sector ovino de carne,
a través de cooperati-
vas agroalimentarias,
está exigiendo a las dis-

tintas administraciones que re-
gule la creación de organizacio-
nes de productores en el sector,
de acuerdo con establecido en la
Política Agraria Comunitaria an-

tigua y el la recientemente apro-
bada con el Consejo de Ministros
y el Parlamento de la Unión Eu-
ropea.

Estas organizaciones pro-
mueven la comercialización en
común, la mejora de la produc-
ción y de la calidad, la apertura de
nuevos mercados y la Investiga-
ción y desarrollo del sector. Un
reto que las cooperativas persi-
guen hace tiempo.

El MAGRAMA está por la la-
bor de ponerlas en marcha pero,
desde el sector se exige rapidez
para poder iniciar la gestión dela
nueva PAC con estas organiza-
ciones constituidas y reconoci-
das por la administración.. �

Las cooperativas exigen
que se regulen las organizaciones
de productores en el sector
del ovino de carne

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón Se promueve la

comercialización
en común, la mejora de la
producción y de la calidadL a Conferencia sectorial

de Agricultura y des-
arrollo rural que se ce-
lebró en Madrid a fi-
nales de Enero ha to-
mado acuerdos que

mejoran la situación en la que se
encuentra la Ganadería frente a los
últimos acuerdos tomados en Bru-
selas y que han modificado la Po-
lítica Agraria Comunitaria.

En la citada conferencia se re-
únen los consejeros de agricultu-
ra de las distintas comunidades au-
tónomas con el Ministro de agri-
cultura para llegar a acuerdos que
afectarán toda la agricultura y ga-
nadería de nuestro país.

Tres de los acuerdos tomados o
ratificados afectan positivamente
al sector de la ganadería extensiva
que, aunque no se cree que sea su-
ficiente para que el sector man-
tenga su estructura actual y pueda
seguir aportando valores positivos
al medio rural aragonés.

En el caso de agricultor/gana-

dero activo, con derecho a obtener
ayudas de la PAC, el ganadero
que declare pastos deben estar
inscritos en el REGA y contar con
una carga ganadera mínima de, al
menos, 0,2 UGM/Ha. Aunque no
se considerará agricultor/gana-
dero activo al que declare ingresos
agrarios de los cuales más de un
80% proceda de las ayudas direc-
tas (PAC). Este último requisito no
se pedirá a los “pequeños agricul-
tores” (los que reciben pagos infe-
riores a 1.250€).

En el caso del periodo de refe-
rencia para calcular la superficie a
la cual tendrán derecho de perci-
bir ayudas los agricultores/gana-
deros será, finalmente, el 2013.

Durante los próximos meses
debe negociarse el destino final de
estas ayudas que puede distri-
buirse entre los ganaderos en fun-
ción de una prioridad es que se
consideren adecuadas para la con-
tinuidad de estos sectores y la me-
jora de los mismos. �

490 millones de euros
en ayudas asociadas
para los sectores ganaderos
En la Conferencia sectorial de Agricultura y
desarrollo rural se reúnen los consejeros de
agricultura de las distintas comunidades
autónomas con el Ministro de agricultura

Ovino: 154,892 M€

Caprino: 13,645 M€

Vaca Nodriza: 187,745 M€

Vacuno cebo: 40,127 M€

Vacuno leche: 93,579 M€

AYUDA ASOCIADA
ANUAL PARA LOS
SECTORES GANADEROS
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tabla 1. EVOLUCIÓN DE LAS NEGOCIACIONES EN
LA CONFERENCIA SECTORIAL

Sectores Propuesta 1 Propuesta 2 Acuerdo Final
Ovino 154,892 154,892 154,892

Vaca nodriza 187,745 187,745 187,745

Vacuno Leche 93,579 93,579 93,579

Proteaginosas 44,475 44,475 44,475

Vacuno cebo 40.966 40,127 40,127

Remolacha 14,430 16,836 16,836

Frutos secos 14 14 14

Arroz 12,205 12,206 12,206

Caprino 8,726 13,645 13,645

Tomate transformado 6,351 6,352 6,352

Legumbres de calidad 0 0 1

Total 577,433 583.919 584.919
% Acoplados vs 11,79% 12.08% 12.08%
Dotación nacional

En España, quedan
muchas incógnitas por
despejar, especialmente
en torno a la definición de
agricultor activo

Queda un reto importante
para que los PDR de las
CCAA y el PDR nacional no
se neutralicen y sean
programas coherentes

T ras medio año de dis-
cusiones entre el Mi-
nisterio y Comunida-
des Autónomas, la
Conferencia Sectorial
de Agricultura y Des-

arrollo Rural alcanzó el 21 de enero
un acuerdo sobre el modelo de apli-
cación PAC en España 2015-2020 en
aquellos aspectos pendientes por ce-
rrar tras el ya alcanzado el pasado 25
de julio de 2013.

Este acuerdo se dividió en dos ca-
pítulos, el primer pilar, que sentó las
basesde ladefinición de ladefinición
de agricultor activo, estableció una
aproximación a la regionalización
del nuevo sistema de pago básico y
zanjó el debate sobre el presupues-
to y los sectores que disfrutarán de
una ayuda asociada. Sobre el se-
gundo pilar se repartieron los fondos
para el desarrollo rural y se conoció
la cofinanciación que aportará el
Estado a los PDR autonómicos.

A pesar de alcanzar un acuerdo
quedan todavía muchas incógnitas,
y no se despejarán hasta haber ter-
minado el actual período de solici-
tudes de pagos, con el objetivo de
evitar movimientos especulativos.

EL PRIMER PILAR:LA DEFINICIÓN DE
AGRICULTOR ACTIVO SE HACE PRO-
TAGONISTA
Los pagos directos siguen siendo,
por su importancia presupuestaria
e impacto directo en agricultores y
ganaderos, el aspecto que más in-
certidumbre ha generado, sin em-
bargo, todavía no es posible saber
con exactitud cómo afectará el nue-
vo sistema en cada expediente.

Los parámetros elegidos para la
definición de agricultor activo im-
plicarán que, además de tener que
declarar cada año la actividad a re-
alizar en la superficie objeto de
pago, las ayudas directas recibidas
no podrán representar más de un
80% del total de sus ingresos agra-
rios. Además, aquellos que declaren
barbechos deberán justificar docu-
mentalmente los gastos realizados
para mantener dicha superficie en
condiciones óptimas para el cultivo,

Aplicación de la PAC 2015-20 en España,
algunas preguntas siguen sin respuestas

último, para el cálculo de los pagos
básicos en 2015 se tendrá en cuen-
ta los pagos acoplados de determi-
nados sectores que no tendrán ac-
ceso a la nueva ayuda asociada, tales
como la vaca nodriza, el algodón y el
tabaco.

Sobre los pagos asociados, que
sustituye al actual sistema conocido
como art. 68, se alcanzó un acuerdo
sobre los sectores y el montante
presupuestario (Ver tabla 1), y se
estableció una cláusula de revisión
del esquema para antes del 1 de ju-
lio del 2016, es decir, solamente tras
un año de aplicación, para dar sali-
da y contento a los sectores y CCAA
que quedaron fuera del reparto.

DESARROLLO RURAL,CONSOLIDA-
CIÓN DEL PDR NACIONAL,ACUERDO
ENTRE CCAA Y MENOR COFINAN-
CIACIÓN ESTATAL
La implantación de un Plan de Des-
arrollo Rural Nacional, que servirá
para dar contenido a la aprobada Ley
de Integración Cooperativa se ha
consolidado con este acuerdo, lo
que supone que el Estado podrá ges-
tionar un programa propio que con-
tará con una financiación comuni-
taria máxima de 238 millones de €.

Sin embargo, el mayor reto polí-
tico era, sin duda, el reparto de los
8.053 millones de € de financia-
ción comunitaria a los Programas de
Desarrollo Rural de las CCAA. Fue
el principal punto de desencuentro
ya que una Comunidad Autónoma,
Andalucía, perdía en beneficio del
resto, a pesar de que esta primera
siga siendo la que más reciba en este
capítulo con un 23,67% de los fondos
(Ver tabla 2).

Pero, más que el reparto del pre-
supuesto, lo relevante de la Confe-
rencia Sectorial es que el Estado so-
lamente aportará el 30% de la fi-
nanciación pública nacional de los
PDR, lo que supone una reducción
del período anterior establecida en
el50%.Paraevitardevolucióndepre-
supuesto a Bruselas, se prevé un sis-
tema de transferencia de fondos en-
tre CCAA.

MUCHOS DETALLES POR CONCRE-
TAR E INCERTIDUMBRE
Aunque hayamos avanzado siguen
existiendo muchas incertidumbres
en la mayor parte de las cuestiones,
tanto en lo que se refiere a la legis-
lación comunitaria como en su apli-
cación en España.

En Bruselas la Comisión está ul-
timando los actos delegados y de eje-
cución a la carrera, que establecerán
definiciones, pautas y límites a los
desarrollos y aplicaciones que se
haga de la nueva PAC en los Estados

La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural ultimó los flecos políticos sobre el modelo de
aplicación de reforma de la PAC en España que ha puesto fin al debate presupuestario entre CCAA. Si
bien el nuevo modelo de pagos está claro existen muchas incógnitas, la definición de agricultor activo
cobra mucha relevancia. En Bruselas todavía debe publicar los actos delegados y de ejecución,
fundamentales para la aplicación de la nueva PAC

Gabriel Trenzado
coordinador asuntos u.e.
cooperativas agro-alimentarias
españa

y quien declare pastos deberá estar
registrado en el REGA y tener una
carga ganadera mínima de 0,2
UGM/Ha. Estos requisitos no se
aplicarán a aquellos que entren en
la definición de pequeño agricultor,
es decir, que reciban menos de 1.250
€ en pagos directos, situación en la
que se encuentran más del 40% de
los perceptores de pagos PAC en Es-
paña.

La regionalización de los pagos
en España implicará que existan
entre 22 y 24 regiones, y el año de re-
ferencia para la primera asignación
de pagos y la superficie máxima
con derecho a cobro será 2013. Por
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miembros, que deberían presen-
tarse en marzo y aprobarse antes de
las elecciones a Parlamento Euro-
peo, previstas para el próximo 25 de
mayo.

En España, quedan muchas in-
cógnitas por despejar, especial-
mente en torno a la definición de
agricultor activo, que según los cál-
culos del Ministerio dejarían a más
de 71.000 perceptores fuera de la
PAC que actualmente reciben pagos
por valor de más de 500 millones de
€, sin contar con los datos de Na-
varra y País Vasco. El hecho de que
en 2015, año de inicio del sistema, la
única referencia posible para veri-
ficar los datos de ingresos agrarios
sea el 2013, que se declararán du-
rante este 2014, ha puesto en guar-
dia a muchos beneficiarios que no

cumplirían con la definición de agri-
cultor activo el primer año de apli-
cación de la nueva PAC.

Tampoco conocemos el mapa
definitivo de las regiones ni cómo se
aplicarán los pagos asociados, que si
bien será por hectárea o por cabeza
de ganado en el caso de los sectores
ganaderos, con seguridad habrá un
debate enconado por aquellos que
consideran que la percepción de es-
tas ayudas deba seguir requisitos es-
trictos, y otros que defenderán un re-
parto indiscriminado, que fue el
mismo debate que se produjo en el
desarrollo del actual sistema del ar-
tículo 68.

Sobre el desarrollo rural, parece
que el debate no ha sido tan duro
como se esperaba. Andalucía ha to-
mado una pose ligeramente agresi-

va, pero si tenemos en cuenta que lo
que se ha repartido es financiación
comunitaria, y que las CCAA van a
tener que cofinanciar el 70% de la
parte nacional para desarrollar sus
PDR, el hecho de contar con más
presupuesto no implica que, te-
niendo en cuenta la salud de las

cuentas públicas, tendrán muchos
problemas para financiar sus PDR,
por lo que la euforia o tristeza hay
queconsiderarlocomoloquees,una
pose política, ya que este reparto vir-
tual puede dar lugar a problemas re-
ales. Por último, queda un reto im-
portante para que los PDR de las

CCAA y el PDR nacional no se neu-
tralicen y sean programas cohe-
rentes y compatibles en sus medi-
das, especialmente en el objetivo
de concentrar la oferta y reequili-
brar la cadena de valor para que el
productor sea más fuerte en el
mercado. �

tabla 2. TABLA COMPARATIVA REPARTO FONDOS DE DESARROLLO RURAL

PDR 2007-13 Reparto % PDR 2015-20 Diferencia Reparto %
Andalucía 2.098,06 26,05% 1.906,00 -192,06* 23,67%
Aragón 461,55 5,73% 466,80 5,25 5,80%
Asturias 303,24 3,77% 325,00 21,76 4,04%
Baleares 47,43 0,59% 61,00 13,57 0,76%
Canarias 155,86 1,94% 157,50 1,64 1,96%
Cantabria 80,48 1,00% 98,80 18,32 1,23%
Castilla y León 841,46 10,45% 969,00 127,54 12,03%
Castilla la Mancha 1.133,45 14,07% 1.147,10 13,66 14,24%
Catalunya 311,12 3,86% 348,50 37,38 4,33%
Comunitat Valenciana 174,78 2,17% 204,00 29,22 2,53%
Extremadura 878,07 10,90% 890,20 12,13 11,05%
Galicia 879,82 10,93% 889,80 9,98 11,05%
C. de Madrid 75,47 0,94% 76,50 1,03 0,95%
Región de Murcia 217,08 2,70% 219,20 2,12 2,72%
C. Foral de Navarra 127,86 1,59% 136,50 8,64 1,70%
País Vasco 84,31 1,05% 87,10 2,79 1,08%
La Rioja 57,40 0,71% 70,00 12,60 0,87%
Red Rural Nacional** 125,63 1,56% 0,00 -125,63 0,00%
TOTAL CCAA 8.053,07 100,00% 8.053,00 100,00%

* Datos extraídos del Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013. Las cifras emitidas en prensa es que Andalucía
perdería 211 millones en DR, pero las referencias no varían demasiado.
** La Red Rural Nacional del próximo período se financiará en el marco del PDR Nacional.
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Cooperativa Virgen de la Oliva

28.000
toneladas al año. Ese es el volumen
de producción de la planta de
abono líquido que ha adquirido la

Cooperativa Virgen de la Oliva
apuesta por los fertilizantes líquidos

nueva Serviterra Cinco Villas. Ya
en el año 2005 Cooperativa Vir-
gen de la Oliva y Magrisa Solu-
ciones Agrícolas, constituyeron al
50% de accionariado respectiva-
mente Serviterra Cinco Villas.

En Febrero de 2013, se rees-
tructuró de nuevo la participa-
ción en esta empresa, adquirien-
do por un lado nuestra Coopera-
tiva un 40% más del accionariado
y quedando así con el 90% del ca-
pital de la empresa. El 10% restante
está participado por su actual Di-
rector.

DOBLE RENTABILIDAD
PARA EL SOCIO
Hasta ahora la Cooperativa, como

socia de la corporación, comer-
cializaba fertilizantes líquidos que
eran producidos por Magrisa. La
nueva situación la sitúa en una
perspectiva dominante ya que ade-
más fabricará el abono, por lo que
la Cooperativa tendrá el control ab-
soluto de la cadena productiva y co-
mercial.

Esta compra estratégica apor-
tará un beneficio inducido, ya que
se intentará cumplir con el mer-
cado local (socios) con un precio
más competitivo y por otro lado, se
seguirá suministrando fertilizante
a clientes que están fuera del ám-
bito local y comarcal. Los mercados
a los que actualmente se está lle-
gando con los diferentes productos

son: Castilla León, Huesca, Gua-
dalajara, Cataluña y Francia.

FERTILIZANTES LIQUIDOS;
ALTERNATIVA EFICIENTE
Y RENTABLE
Los fertilizantes líquidos se han si-
tuado en el mercado de manera
competitiva en los últimos años
como una alternativa eficiente y
rentable. Por un lado se pueden fa-
bricar un amplio abanico de abo-
nos con diferentes equilibrios nu-
tricionales según el cultivo y se-
gún el estado fenológico de la
planta, pero además se tiene como
ventaja añadida la localización
del nutriente en el suelo (por go-
teo) o la posibilidad de aplicar

por aspersión. Por otro lado su es-
tado líquido hace que su asimila-
ción y su llegada al sistema radi-
cular sea más rápida.

CALIDAD DISTINGUIDA:
Serviterra además cuenta con una
gran ventaja competitiva con res-
pecto a otros abonos líquidos. Su
sistema de fabricación cuenta con
un filtro de alta tecnología que per-
mite obtener un abono con míni-
ma precipitación en reposo. Ade-
más los abonos que fabrica tienen
un pH neutro en base a polifosfa-
to amónico (algo único en España),
pero también se comercializan
abonos líquidos de graduación
ácida según el cultivo. �

A través de Serviterra
adquiere la unidad
productiva de
fertilizantes líquidos de
Magrisa situada en
Ejea de los Caballeros

Elisabeth Martí
perodista especializada
en comunicación alimentaria
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C ooperativa Sierra de Alcu-
bierre, es una joven y pe-
queña cooperativa que ini-

ció su actividad en el año 2009.
Compuesta por jóvenes socios, to-
dos locales, ofrece sus productos a
cualquier persona que lo necesite.
Dispone de Gasóleo A, Gasóleo B
Agromax y Gasolina 95 en sus pos-
tes automáticos, las 24 horas al día,
los 365 días al año. Situada a 1 km del
núcleo urbano de Alcubierre, di-
rección Lanaja, en la carretera de Za-
ragoza. Funciona con cualquier tar-
jeta de pago electrónico y chip. Os
esperamos. �

COOPERATIVA
SIERRA DE
ALCUBIERRE
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Grupo Pastores

LAS VENTAS DEL TERNASCO
DE ARAGÓN I.G.P. DE GRUPO
PASTORES CRECEN UN 2%
EN NAVIDAD

G rupo Pastores, que comercializa el 70% de
todo el Ternasco de Aragón I.G.P., ha ce-
rrado la campaña navideña con un incre-

mento, respecto al mismo periodo de 2012, del 2%
en ventas del cordero con marchamo de calidad di-
ferenciada.

Concretamente, se han comercializado 225.000
kilos de TA, que suponen un 41% del total de cordero
que Grupo Pastores distribuye entre sus clientes en
estas fechas, una cifra total que se sitúa prácticamente
en el mismo volumen que en el año anterior.

Estas cifras demuestran la evolución positiva en
el posicionamiento de calidad del Ternasco de Ara-
gón y el importante trabajo que la sección de co-

mercialización directa del grupo cooperativo está re-
alizando desde hace una década.

El sector del ovino en España ha vuelto a sumar
un nuevo descenso de consumo de cordero en el acu-
mulado del 2013, con una cifra negativa cercana al
10%, mientras Grupo Pastores logra capear la actual
situación de recesión mejorando la calidad y el ser-
vicio con la incorporación de nuevas rutas, varias de-
cenas de nuevos clientes carniceros y con una ma-
yor presencia en grupos de distribución.

Las piezas más consumidas en este período han
vuelto a ser las partes más nobles, como las paletillas,
ideales para asar, o las piernas para rellenar, guisar o
asar y servir en medallones. �

grupo pastores

G rupo Pastores exportó
870.000 kilos de cor-
dero en 2013 a un total
de 10 países, que su-

pone un incremento del 18% res-
pecto a 2012 y que se distribuyen
en dos tipos de ventas en función
del objetivo de exportación:
Orientados a volumen, para ayu-
dar a regular el mercado interior
y lograr que los precios no dismi-
nuyan.

661.000 kilos (76% del total)
en vivo. A Libia, Italia y Francia, a
través de la empresa Ovie-spain,
que forman Pastores, Oviso y Cor-
desur.

174.000 kilos (20% del total) en
canal. A los mercados tradiciona-
les del grupo cooperativo en Ita-
lia y Francia.

Orientados a generar un mayor
valor añadido:

34.800 kilos (4% del total) en
piezas deshuesadadas del inno-
vador Agnei Ibérico. A un total de
9 países: los europeos Francia,
Italia, Portugal, Holanda, Suiza,
Luxemburgo, Bélgica y Inglaterra,
además de Emiratos Árabes Uni-
dos.

AGNEI IBÉRICO, el cordero pre-
mium de Grupo Pastores para el
mercado internacional.
Agnei Ibérico es una carne de
cordero de calidad superior, de
raza Rasa Aragonesa (la misma
que la mayor parte del Ternasco

de Aragón), alimentado de forma
natural a base de leche materna y
una mezcla exclusiva de cerea-
les entre los que predominan el
maíz y las semillas de girasol alto
oleico. Por su contenido superior
al 51% en acido oleico es posible-
mente, la carne de cordero más sa-
ludable del mercado, con niveles
de ácidos insaturados similares a
los del Jamón Ibérico.

Agnei Ibérico se presenta en
cortes deshuesados totalmente
innovadores que facilitan un ma-
yor valor añadido por pieza y que
hacen más cómoda la labor del
chef. Así pueden encontrarse re-
ferencias no habituales en carne
de cordero y sí más propias de
otras carnes como son: “tourne-
dós”, “magret”, “presa”, “solomillo”
o “churrasco”.

Las ventas de esta nueva cate-

Lingote de Agnei Ibérico, una selecta preparación de carne de cordero
Agnei Ibérico en forma de placa especialmente preparada para darle
fácilmente el último “toque” a la plancha o al horno y obtener como
resultado un plato exquisito y de presentación impactante.

El Agnei Ibérico se ha promocionado en la Feria Sirha de Lyon, en
Francia.

Grupo Pastores
exporta ya carne de
cordero a 10 países
grupo pastores goría de cordero denominada Ag-

nei Ibérico han crecido este año
un 212% respecto a 2012, cum-
pliendo el objetivo marcado en el
plan de expansión de la categoría
y que pretende llegar a su ambi-
cioso punto de equilibro en dos
años.

Además de cumplir los objeti-
vos en volumen, este año ha ser-
vido para abrir la puerta a 6 nue-
vos países y para testar y asentar
el modelo de comercialización y
marketing más adecuado. Se ha
creado una imagen corporativa
que pone en valor los atributos di-
ferenciales del producto y da con-
fianza a los potenciales clientes; y
se han desarrollado acciones de
apoyo comercial a los distribui-
dores tales como presentaciones
de producto a sus clientes, for-
mación al equipo comercial, asis-
tencia a ferias en los stands de los
propios distribuidores o encuen-
tros con prensa local especializa-
da.

Que Agnei Ibérico esté certi-
ficado como producto halal es
otro valor que ha abierto las puer-
tas del importante mercado pre-
mium musulmán. Varios restau-
rantes de Emiratos Árabes Uni-
dos, como el del prestigioso cir-
cuito de Formula 1 de este país de
Oriente Medio, así como los ca-
terings de las aerolíneas Qatar
Airways y Emirates ya sirven Ag-
nei Ibérico a sus clientes, en los
que el Magret es la pieza más de-
manda.” �

Agnei Ibérico se presenta
en cortes deshuesados
totalmente innovadores
que facilitan un mayor
valor añadido por pieza
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Grupo Arcoíris

SELECCIÓN DE RECETAS
Estas exquisiteces han sido preparadas por El Con-
vent, en La Fresneda, y La Torre del Visco, en Fuen-
tespalda, dos de los mejores restauradores de la Co-
marca del Matarraña que también apuestan por la ca-
lidad que produceGrupo Arcoiris. Estos restauran-

tes cuentan con un doble distintivo de calidad; por
un lado el que otorga Sicted, que certifica que las em-
presas siguen las exigencias máximas de diferen-
ciación turística, y por otro lado la garantía de cali-
dad territorial, que avala entre otros puntos, que la
materia prima procede del mismo territorio en el que
se cultiva o cría. De este modo todos los alimentos
cuentan con una trazabilidad absoluta y los platos go-
zan de un exquisito sabor porque están preparados
con la mejor materia prima.. �

Elisabeth Martí
perodista especializada
en comunicación alimentaria

• En noviembre de 2009 un jurado especializado y 20.000 votos alabaron la creatividad
de laTorre delVisco por la creación denominada“Bocadillo Crujiente de Jamón deTeruel”,
al ganar el II Concurso de Tapas Jamón de Teruel. Los críticos gastronómicos de las prin-
cipales guías se rinden ante las excelencias de la cocina de la Torre del Visco, un exclusi-
vo hotel afincado en el Matarranya desde 1993 y que desde entonces son pioneros en pro-
mover un nuevo concepto de restauración cuidada,sofisticada y elegante.No en vano,este
reconocido hotel de Fuentespalda se ha hecho un merecido hueco en la gastronomía del
Matarranya, siendo el único lugar de Aragón incluido en la exclusiva guía Relais&Châte-
aux, en la que aparecen tan sólo 22 restaurantes españoles.

torre del visco:
BOCADILLO CRUJIENTE
DE JAMÓN D.O. DE TERUEL

Los mejores restaurantes del Matarraña presentan propuestas creadas a partir
de los cárnicos que produce Arcoíris.

¿Cenas con los amigos en casa o decides invitar a tus suegros y no
sabes qué cocinar? Desde los fogones de dos de los mejores
restaurantes del Matarraña te echamos una mano con esa difícil
elección. Te presentamos unas estupendas recetas sabrosísimas y muy
económicas preparadas con Jamón Denominación de Origen con las

que tus invitados se van a chupar los dedos. Vete a por el delantal y toma nota
porquelas vas a triunfar. ¡Buen provecho!

Grupo Arcoíris presenta exquisitas recetas
con su jamón D.O.Jamón deTeruel

Receta

INGREDIENTES:
• 4 rebanadas de pan
tostado
•4 lonchas de jamón D.O
Teruel
• 1/2 Kg. tomate en dados
sin pepitas
• 1 ajo picado
• 10 hojas de albahaca
• aceitunas negras
• aceite
• el agua del tomate

• El Hotel El Convent se encuentra en la población turolense
de La Fresneda,zona declarada conjunto histórico-artístico.El
edificio se construyó como iglesia y conventoen 1613,pero a prin-
cipios del siglo XX,un antepasado de la familia actual que re-
genta el establecimiento adquirió el terreno y construyó su vi-
vienda, restaurada y convertida hoy en un fabuloso hotel. En
los espacios antiguamente destinados a capillas se ha habi-
litado la zona de restauración, donde se pueden degustar las
exquisiteces gastronómicas que se cocinan en El Convent,uno
de los establecimientos más reconocidos del Matarraña por
su buen hacer culinario.

el convent:
MOUSSE DE JAMÓN D.O.
CON SALSA DE PIMIENTO ROJO

INGREDIENTES:
Mousse de jamón
• 3 hojas de gelatina
• 350ml. de salsa velouté
(bechamel ligera
elaborada con caldo de
pollo y jamón en lugar de
leche)
•½ cucharadita de
pimiento dulce
• 800ml. nata liquida
• 350 gr. jamón serrano
picado a daditos
• 1 pizca de cayena
• 50ml. de jerez seco
• sal y pimiento recién
molido
• 16 espárragos
pequeños trigueros
• 1 puñado de lechugas
variadas
• 1 puñado de avellanas

Salsa de pimiento rojo
• 4 pimientos rojos
• 125ml. aceite oliva
• 2 chalotas picadas finas
• 2 ramitos de tomillo
picados
• 12 hojas de albahaca
picadas
• el zumo de 2 limones
• sal y pimiento

Receta

Que el Jamón de Teruel es el plato estrella de la gastronomía de Ara-
gón no es ningún secreto. Los entendidos de la buena mesa saben
que no todos los jamones son iguales, y que el Denominación de Ori-
gen (D.O.) se desmarca del resto por su suave sabor y por la creati-
vidad que permite en su presentación. Grupo Arcoiris es uno de los
mayores productores de Jamon de Teruel con Denominación de Ori-
gen (D.O.). No en vano justo ha recibido recientemente el premio
al Mejor Jamón de Teruel 2013, galardón que consigue por tercera
vez en 12 años. Además cuenta con la medalla de oro Great Taste Gold
2010, que le otorga un importantísimo prestigio a nivel internacio-
nal. De este modo, el Jamón D.O. es el producto estrella en Arcoí-
ris y el ejemplo más representativo de la riqueza gastronómica tu-
rolense. Disfruta estas dos deliciosas recetas con D.O. Jamón de Te-
ruel del Grupo Arcoíris.

D.O. Jamón de Teruel,
la estrella de Grupo Arcoíris
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Red Ganadera Caspe

E l conjunto de empre-
sas que constituyen
Red Ganadera Caspe,
lideradas por la Coo-
perativa Ganadera de
Caspe, ha obtenido

en el ejercicio 2013 unos excelen-
tes resultados económicos y so-
ciales en todos los eslabones de
producción. El crecimiento ha sido
del 15% de facturación respecto al
ejercicio 2012 y se han mantenido
los márgenes fundamentalmente
por un aumento de la productivi-
dad de las personas que la com-
ponen.

Como se ve en el cuadro ad-
junto, la evolución en las cifras re-
flejan el desarrollo de las sinergias,
cumpliendo el primer axioma del
grupo: el beneficio de las empresas
de servicios (cooperativas) debe
ser directamente proporcional a la
competitividad que genera en sus
clientes.

El objetivo es que nuestros aso-
ciados y clientes sean los mas efi-
cientes en su entorno del sector
donde realizan su actividad. No
quiere decir que las empresas de
producción siempre vayan a ge-
nerar beneficios, dependerá tam-
bién del precio de venta y de los
costes. El beneficio de la Coope-
rativa no está generado por un
margen pagado por los asociados,
sino que es la estructura de servi-
cios la que los hace a ellos más
competitivos aparte de generar
para sí misma los recursos nece-
sarios para futuras inversiones y se-
guir aportando más competitivi-
dad.

Como se ve en el artículo anexo
de Ángel Luengo, la Coop. Gana-

dera de Caspe ha hecho que a sus
clientes les costase producir un
cerdo cebado 10.5 € menos res-
pecto a la media (SIP) en los últi-
mos 7 años que al resto del sector.

El cliente tiene su beneficio en la
competitividad, y su estructura
de servicios debe generar recursos
para mantener o aumentar esa di-
ferencia en el futuro, generando

nuevas sinergias y oportunidades
de negocio.

Para llegar a este estado se ha
pasado por una serie de etapas que
se podían resumir de la siguiente
forma:

1990-1999.- Se basa el desarro-
llo en el trabajo conjunto de la
Cooperativa Ganadera de Caspe y
sus asociados fundadores.

2000-2005.- Partiendo de la
fase anterior se desarrolla el con-
cepto de alianza estratégica junto
a proveedores y clientes; como
resultado se aumenta de forma
significativa la competitividad res-
pecto al sector.

2006-2010.- Surgen oportuni-
dades de negocio sobre la fase an-
terior, llevándose a cabo la mayo-
ría con éxito, pudiendo mantener
el crecimiento del 15% continuado
a pesar de ser más grandes, es de-
cir, se duplica la empresa cada 6 ó
7 años (ver cuadro COAF 2007-
2013).

2011-2013.- Se formaliza nuestro
modelo de negocio mediante el
concepto Red Participada creando

Red Ganadera Caspe, a partir del
cual surgen los dos proyectos más
importantes del 2.013:

- Red Ganadera Caspe SL
pone en marcha una explotación
de genética porcina con los ani-
males más avanzados en los ca-
racteres considerados claves en el
éxito de sus asociados en los pró-
ximos años.

- Sección Económica (de
Crédito), creada en la Cooperati-
va Ganadera de Caspe por cues-
tiones legales y de recursos, la
cual se constituye la herramienta
fundamental de la gestión finan-
ciera de Red Ganadera de Caspe.

Confiamos que en el 2014 se
cumplan nuestros presupuestos
que nos permitan tener unos re-
sultados muy parecidos al 2013
contando con crecimientos del 10
%, aumentando la solidez de los ra-
tios financieros y estar preparados
para acometer las inversiones pre-
vistas.

Aumentaremos nuestra cola-
boración con nuestros asociados y
empresas gestionadas mediante
herramientas nuevas como la Sec-
ción Económica y haremos más efi-
cientes los procesos actuales en
aras de la eficiencia y competiti-
vidad de las empresas de produc-
ción.

Desde el punto de vista del en-
torno económico, el Cash Flow
Social (definido como la suma de
las cantidades dedicadas al pago
de los salarios a los empleados, de
inversión, a los accionistas, im-
puestos, pago de la deuda y al
FEPS), se verá incrementado des-
de los 7.700.000€ del 2013 a los
8.500.000€ del 2014, aumentando
la riqueza en nuestro entorno me-
diante la creación de puestos de
trabajo y el aporte de recursos
que bien gestionados, deberían
generar mayor calidad de vida a
nuestros vecinos.

El Fondo de Educación y Pro-
moción Social seguirá desarro-
llando acciones que intenten ayu-
dar a asociaciones con fines so-
ciales y fomentar la cultura y el de-
porte en los más jóvenes. Tam-
bién seguiremos programando
como hasta ahora formación téc-
nica, empresarial y de desarrollo de
competencias de trabajadores, ac-
cionistas y del gobierno corpora-
tivo, incidiendo en aspectos rela-
cionados con la empresa familiar
y el relevo generacional.

Cumpliendo todo lo anterior y
desde unos valores sólidos de los
que parten nuestra misión y visión
llegaremos a un principio del cual
estamos convencidos: “La empre-
sa, como motor económico básico,
es la principal fuente de creación
de riqueza social”. �

El objetivo es que
nuestros asociados y
clientes sean los más
eficientes en el entorno
del sector donde
realicen su actividad

CUADRO DE MANDO RED GANADERA CASPE 2011-2013

PERSPECTIVA

FINANCIERA

CLIENTES

INTERNA

PERSONAS

INDICADOR

EBITDA (Miles de €)

VENTAS (Miles de €)

FONDOS PROPIOS (Miles de €)

TM. CERDO CEBO VENDIDAS

TM. PIENSO VENDIDAS

Nº EMPLEADOS DIRECTOS (8 h.)

Nº EMPRESAS COMPONENTES RED

Productividad: EBITDA / Empleado (€)

Nº EMPLEADOS Titulación Superior

2011

2.998

104.870

12.380

18.539

123.000

61.9

7

48.433

12

2012

3.796

120.716

14.418

26.633

131.600

61,8

7

61.423

14

2013 (provisional)

4.759

138.852

19.802

39.200

149.800

69

10

68.971

15

Red Ganadera Caspe 2013:
139 millones de € de facturación,
15% más que en 2012

BALANCE 2007 2013 Diferencia
DE SITUACIÓN provisional 2007-2013
Activo
Inmovilizado 2.760 6.264 3.504
Existencias 1.869 1.802 -67
Clientes 4.393 4.400 7
Caja 11 4.749 4.738
Total 9.033 17.215

Pasivo
Fondos propios 2.648 6.353 3.705
Deuda largo plazo 1.093 2.742 1.649
Deuda corto plazo 2.357 2.363 6
Pasivo expontáneo 2.935 5.757 2.822
Total 9.033 17.215

Cuenta de resultados 2007 2013
Ventas 31.676 60.926
Gastos de personal y expl. 1.130 2.729
Amortizaciones 248 431
Beneficio neto 419 870
Margen bruto 5,86% 6,91%
Apalancamiento 2,41 1,71
Solvencia 0,41 0,58
Deuda/EBITDA 4,33 3,44
Liquidez 1,19 1,35

Tomás Fillola
director general
de red
ganadera caspe

El beneficio de las
cooperativas debe ser
directamente
proporcional a la
competitividad que
genera en sus clientes

COAF. COOPERATIVA GANADERA DE CASPE
CIFRAS EN MILES DE EUROS
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Red Ganadera Caspe

E n los últimos años el
sector porcino está
viviendo una autén-
tica revolución que
está marcando las
pautas que deben se-

guir aquellas empresas (familia-
res, cooperativas, integradoras…)
que quieran permanecer.

Cuando el conjunto de un sec-
tor presenta un resultado econó-
mico sin beneficios (o negativos en
algunos años), con un producto sin
diferenciación y con amplia ofer-
ta y gran demanda del cliente,
puede considerarse sigue un mo-
delo que un profesor de teoría
económica calificaría de “compe-
tencia perfecta”. La principal ca-
racterística de estos sectores es
que el beneficio del conjunto del
sector tiende a cero. O lo que es lo
mismo, mientras unas empresas
ganan otras pierden.

Consecuencia de las anterio-
res, otra característica es que la en-
trada y salida de productores es
constante, concentrándose el cen-
so y la producción en cada vez me-
nos empresas y con granjas más
grandes. Es evidente que el factor
que determinará la permanencia
en la actividad será la mejora en la
competitividad y esta vendrá dada
por eficiencia en la producción y
en la gestión. Y además no pode-
mos permanecer quietos pues la
inercia de la mejora permanente
nos exigirá seguir mejorando.

Siendo conscientes de esta re-
alidad, la Cooperativa Ganadera de
Caspe se viene adaptando y cre-
ando los instrumentos que ha con-
siderado necesarios (RED Gana-
dera Caspe, Sección de Crédito,
Servicios…) para garantizar la con-

tinuidad.
Estas actuaciones han propor-

cionado a los asociados de la Co-
operativa Ganadera de Caspe una
ventaja competitiva de 10,5 € por
cerdo cebado respecto a los re-
sultados medios del sector du-
rante los últimos 7 años (Datos
de SIP Consultors)

Esta ventaja competitiva, como
puede verse reflejada en el gráfico,
viene dada por tres factores

• Pienso. Condicionado por pre-
cio y eficiencia. (6,1 €)

• Gastos fijos. Fijados por la
propia estructura de la empresa ga-
nadera y el uso de sus recursos. (1,2
€)

• Otros factores ligados a la
productividad. (3,2 €)

Siendo todos ellos importantes
es innegable la trascendencia que
tiene en la eficiencia en el uso de
los piensos y en la productividad.

Aun así, resulta necesario valo-
rar económicamente las mejoras
en productividad para establecer
objetivos técnicos y económicos al
mismo tiempo, pudiendo deter-

minar qué tipo de inversiones he-
mos de realizar y su repercusión.
Las acciones llevadas a cabo en el
último año han determinado 3 €

de mejora en el coste de un cerdo
cebado en 2013. Para el 2014 ha-
bremos de establecer nuevos ob-
jetivos que permitan resultados si-
milares.

Esta filosofía de trabajo es la que
ha permitido a la Cooperativa Ga-
nadera de Caspe consolidar un
crecimiento de un 15% anual con el
crecimiento de sus propios aso-
ciados, bien en sus propias granjas
o en empresas conjuntas.

Es un hecho que la propia efi-
ciencia del sector español está
mejorando constantemente y, al
tiempo que se reduce el censo de
cerdas reproductoras, está au-
mentando la producción de carne
de cerdo en España. Con casi 3,5
millones de Tm la producción ha

aumentado alrededor de un 8%
desde 2006 mientras que el censo
de reproductoras ha disminuido
en el mismo periodo en un 18%. So-
mos líderes europeos en nº de
cerdas (con algo más de 2 millones
de cerdas de los 11 en toda Europa)
y segundos productores de carne
europeos superados por Alemania.

Esta eficiencia y posición de li-
derazgo está permitiendo que
nuestras exportaciones ya alcan-
cen el 40% de nuestra producción
(el 20% en 2005).

Lo que ha sucedido en los últi-
mos 5 años es que los costes de
producción han subido un 20%
debido al incremento de la mate-
ria prima que compone los piensos
en un 30%. Los efectos que ha ge-
nerado

• un aumento de los precios en
otro 20%

• los costes de alojamiento y ges-
tión han bajado casi un 8% (de
28,2 cent de € por kg de carne a 26
cent de €)

• mejora de conversión global
de 2,93 kg de pienso por kg de car-
ne a 2,80 (4,4%)

• mejora en productividad de
23,7 lechones por cerda y año a
25,3 (6,3%)

• mejora en mortalidad pos-
destete del 8,2% al 7,1% (13,4%)

Como consecuencia de estas
mejoras, durante los dos últimos
años los beneficios han alcanzado
a una mayor parte del sector, lo
cual no quiere decir no haya ha-
bido empresas con dificultades o
que han tenido que cerrar en este
periodo.

Coma ya hemos comentado,
los esfuerzos para mejorar la com-
petitividad no deben cesar pues
quedarse estancado puede signi-
ficar quedarse fuera. Existe margen
de mejora en aquellos aspectos en
los que somos menos competiti-
vos que nuestros competidores
europeos. Continuar las mejoras en
la eficiencia del pienso, conte-
niendo su coste, será decisivo en
los próximos años pero donde
más margen para mejorar existe es
en productividad de nuestras gran-
jas de cerdas donde la brecha con
los países de nuestro entorno está
aumentando. Como dato hemos de
tener en cuenta por cada lechón
más destetado por cerda y año
disminuimos el coste de produc-
ción de cada uno de los lechones
en prácticamente 1 €.

Pero aún más hemos de esfor-
zarnos en aquello que nos hace
más competitivos. La buena ges-
tión, la escala productiva y el me-
jor aprovechamiento de los re-
cursos humanos y económicos
debe seguir marcando la diferen-
cia para darle la viabilidad a las em-
presas más competitivas. �

Cooperativa Ganadera
de Caspe se viene
adaptando y creando
los instrumentos
para garantizar
la continuidad

VENTAJA COMPETITIVA

cooperativa ganadera de caspe:
COMPETITIVIDAD Y VIABILIDAD
EN EL SECTOR PORCINO

Ángel Luengo
director técnico
de porcino de
red ganadera
caspe

* margen en 2013 se refiere al primer semestre

Cooperativa Ganadera de
Caspe consolida un
crecimiento de un 15%
anual con el crecimiento
de sus propios asociados,
en sus propias granjas o
en empresas partcipadas
por ellos
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E n Aragón, desde el año
2011,los usuarios pro-
fesionales y vendedo-
res de productos fito-
sanitarios están obli-
gados a disponer de

un carné de manipulador de fitosa-
nitarios.

Esta obligación se desarrolla
para todo el territorio nacional con
la publicación del Real Decreto de
Uso sostenible de productos fito-
sanitarios (RD 1311/12) en septiem-
bre del 2012, que obliga a los usua-
rios profesionales, vendedores y
personal auxiliar que manejen pro-
ductos fitosanitarios para ejercer su
actividad, a estar en posesión de un
carné que acredite conocimientos
apropiados en las materias relacio-
nadas en dicho Real Decreto a par-
tir de 2015.

A partir del 26 de noviembre de
2015, sólo podrán suministrarse
productos fitosanitarios para uso
profesional a titulares de un carné
que acredite la formación necesaria.

En este Real Decreto y la Orden
publicada por el Gobierno de Ara-
gón en mayo del año pasado, se des-
arrolla quién debe estar en posesión
del carné y cuál es el nivel exigido
para cada caso.

Se debe empezar conociendo
cual es la definición de Usuario
profesional, que es cualquier per-
sona que use productos fitosanita-
rios en el ejercicio de su actividad
profesional, incluidos los operado-

res, técnicos, empresarios o traba-
jadores autónomos, tanto en el sec-
tor agrario como en otros sectores.

Los carnés existen en los si-
guientes niveles de capacitación:

a) Básico: para el personal auxi-
liar de tratamientos terrestres y aé-
reos, incluyendo los no agrícolas, y
los agricultores que los realizan en
la propia explotación sin emplear
personal auxiliar y utilizando pro-
ductos fitosanitarios que no sean ni
generen gases tóxicos, muy tóxicos
o mortales. También se expedirán
para el personal auxiliar de la dis-
tribución que manipule productos
fitosanitarios.

b) Cualificado: para los usuarios
profesionales responsables de los
tratamientos terrestres, incluidos los
no agrícolas, y para los agricultores
que realicen tratamientos emple-
ando personal auxiliar. También
se expedirán para el personal que in-
tervenga directamente en la venta
de productos fitosanitarios de uso
profesional, capacitando para pro-
porcionar la información adecuada
sobre su uso, sus riesgos para la sa-
lud y el medio ambiente y las ins-
trucciones para mitigar dichos ries-
gos. El nivel cualificado no otorga ca-
pacitación para realizar tratamien-
tos que requieran los niveles de fu-
migador o de piloto aplicador, es-
pecificados en las letras c) y d).

c) Fumigador: para aplicadores
que realicen tratamientos con pro-
ductos fitosanitarios que sean gases
clasificados como tóxicos, muy tó-
xicos, o mortales, o que generen ga-
ses de esta naturaleza. Para obtener
el carné de fumigador será condi-

ción necesaria haber adquirido pre-
viamente la capacitación corres-
pondiente a los niveles básico o
cualificado, según lo especificado en
las letras a) y b).

d) Piloto aplicador: para el per-

sonal que realice tratamientos fito-
sanitarios desde o mediante aero-
naves, sin perjuicio del cumpli-
miento de la normativa específica
que regula la concesión de licencias
en el ámbito de la navegación aérea.

El carné Nivel Básico, consta de
25 horas lectivas, de las cuales 16 ho-
ras son teóricas, 6 horas son prác-
ticas en clase y 3 horas son prácticas
en campo. Después de finalizar to-
das las horas, hay que superar un
examen que debe constar de 15
preguntas tipo test con tres opcio-
nes de respuesta en la que sólo una
será la correcta.

El carné Nivel Cualificado, cons-
ta de 60 horas lectivas, de las cuales
42 horas son teóricas, 10 horas son
prácticas en clase y 8 horas son
prácticas en campo. Al igual que en
el nivel básico, para conseguir el car-
né se debe superar un examen al fi-
nalizar el curso. Este examen debe
constar de 25 preguntas tipo test
con tres opciones de respuesta en
la que sólo una será la correcta.

Hasta la publicación del Real
Decreto 1311/12 la mayoría de los
agricultores contaban con el carné
de manipulador de productos fito-
sanitarios nivel básico y era me-
nor el número de agricultores que

estaban en la posesión del carné ni-
vel cualificado, ya que estaba diri-
gido a empresas de tratamientos o
agricultores que realizaban trata-
mientos en su propia explotación
empleando personal auxiliar.

En octubre de 2007, la DGA
publicó otra orden para establecer
el procedimiento para la adapta-
ción delos carnés para realizar tra-
tamientos con productosfitosani-
tarios expedidos antes del 1 de
enero de2006. Esto fue necesario
porque se produjo una modifica-
ción de la normativa relativa a los
productos fitosanitarios.

Para facilitar a los agricultores
que adaptasen sus carnés sin la ne-
cesidad de tener que realizar un
nuevo curso, se habilitó una for-
mación a distancia, por la cual el
agricultor recibía en su casa la
nueva normativa y un examen tipo
test que debía cumplimentar y
mandaba a la DGA para adaptar el
carné. Esto se llevó a cabo en el
2008, momento el cual el Gobier-
no de Aragón envió a todos los
agricultores que hicieron este trá-
mite una etiqueta que debían pe-
gar en su carné y que les habilita el
mismo hasta 2018. Todos aquellos
agricultores que no realizaron este
trámite, se quedaron sin carné a
partir del 23 de septiembre de
2008 y debían volver a superar el
curso correspondiente para obte-
ner de nuevo el carné.

En estos momentos, con la nue-
va normativa, nos encontramos
con la problemática de que mu-
chos agricultores que se enten-
día hasta ahora que trataban sólo
su propia explotación y solamen-
te se les exigía el carné nivel bási-
co, ahora están obligados a tener el
carné nivel cualificado.

La Administración considera
que una explotación se correspon-
de con una PAC, y por tanto, aque-
llos agricultores que trabajan en
su explotación más de una PAC (de
su padre, hermano, cualquier fami-
liar, etc…) están tratando a terceros
y por ello la necesidad de estar en
posesión del carné de cualificado,
porque cada una de las PAC se
considera que es una explotación di-
ferente. �

A partir del 26 de noviembre de 2015,sólo podrán
suministrarse productos fitosanitarios para uso
profesional a titulares de un carné que acredite la
formación necesaria

CARNÉ PARA LA UTILIZACIÓN
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Ana Garín
cooperativas agroalimentarias
aragón

USUARIO PROFESIONAL
es cualquier persona que use
productos fitosanitarios en el
ejercicio de su actividad
profesional, incluidos los
operadores, técnicos,
empresarios o trabajadores
autónomos, tanto en el sector
agrario como en otros sectores.

CON LA NUEVA
NORMATIVA, nos
encontramos con la
problemática de que muchos
agricultores que se entendía
hasta ahora que trataban sólo
su propia explotación y
solamente se les exigía el carné
nivel básico,ahora están
obligados a tener el carné nivel
cualificado.

Curso de fitosanitarios
nivel cualificado en
Peñaflor. Diciembre 2013.
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ZEPA (amarillo) y LIC (verde) en Aragón. fuente: www.aragon.es

L a Red Natura 2000 es
una de las grandes he-
rramientas de la Unión
Europea para la aplica-
ción de una Política Co-
mún en materia de Me-

dio Ambiente. Fue creada por la
Directiva 92/43/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la
Conservación de los Hábitats Na-
turales y de la Fauna y Flora Silves-
tre, conocida popularmente como
Directiva Hábitats.

Con la aprobación de esta direc-
tiva, se creó la red ecológica Natura
2000. La Red Natura 2000 tiene
como finalidad la protección de la
biodiversidad europea, contem-
plando no sólo espacios naturales,
sino también hábitats seminaturales
creados por la interacción del hom-
bre y sus actividades (agrícola, ga-
nadera, etc.), por lo que la Red Natura
2000 se convierte también en un
marco ideal para el mantenimiento
sostenible de estas actividades.

La Red Natura 2000 está forma-
da por los Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), que constituyen
lugares de conservación de hábitats
naturales, faunay florasilvestres,alos
que hay que añadir las Zonas de Es-
pecial Protección para las Aves
(ZEPA) que tienen como finalidad el
preservar, mantener o restablecer
una diversidad y una superficie su-
ficiente de hábitats para práctica-
mente todas las especies de aves.

Actualmente la Red Natura 2000
en Aragón está constituida por 201
espacios que con sus 13.612 Km2
ocupan el 28,5% del territorio de la
Comunidad Autónoma.

En el mes de diciembre del año
2013 salió a información pública la
modificación de los límites oficiales
de las ZEPA y LIC en Aragón. En tér-
minos generales, la designación de
los nuevos límites ha desviado el tra-
zado original de la delimitación y se
han buscado caminos o elementos
geográficos que pudieran utilizarse
para la señalización o simplemente
para la identificación en el campo de
dichas zonas. Los nuevos límites
suponen, en la mayoría de los casos,
un aumento apreciable de la super-
ficie dentro de una ZEPA o LIC
concreta. Además se han unificado
espacios LIC y se ha producido con-
vergencia de LIC Y ZEPA. Todo
ello va a contribuir a un aumento del
0,93% del total del territorio arago-
nés en la propuesta de delimita-

¿Cómo afectan las ZEPA y LIC
al sector Agrario y Ganadero?

ción geográfica de la Red Natura
2000, aumentando en casi 444 km2
dicha zona de protección ambiental.

En el sector agrario y ganadero, la
posesión de una explotación dentro
de un territorio de la red Natura
2000 implica el cumplimiento de
una serie de requisitos en la aplica-
ción de la condicionalidad PAC. El
incumplimiento de los requisitos de
conservación en los espacios de la
Red Natura 2000 lleva consigo una
sanción que consta de la reducción
en los cobros de pagos directos en
las ayudas PAC.

Cada día se exige más a nuestros
agricultores y ganaderos, produ-
ciendo en muchos casos un esfuer-
zo mayor por parte de los mismos,
sin que ello conlleve un reconoci-
miento social en términos de sos-

tenibilidad y sin ser recompensado
económicamente o mediante una
protección respecto a otros pro-
ductos importados de mercados
exteriores.

LOS PRINCIPALES REQUISITOS DE
CONDICIONALIDAD A CUMPLIR EN
LAS ZEPA SON LOS SIGUIENTES:
- Protección y conservación de los
elementos estructurales naturales
del terreno, como son los márgenes
o los ribazos, especialmente los re-
lacionados con una red fluvial y de
cañadas (que pueden afectar al há-
bitat de las aves).

-Protección de todas las espe-
cies de aves contempladas en el ar-
tículo 1 de la Directiva de Conser-
vación de Aves Silvestres, que in-
cluye, en particular, la prohibición de
matarlas o capturarlas de forma in-
tencionada, destruir o dañar de for-
maintencionadasusnidosy sushue-
vos y quitar sus nidos, recoger sus
huevos en la naturaleza y retenerlos,
aun estando vacíos, perturbar a las
aves de forma intencionada, en par-
ticular durante el período de re-
producción y de crianza, y retener
aves de especies cuya caza y captu-
ra no estén permitidas.

LOS PRINCIPALES REQUISITOS DE
CONDICIONALIDAD A CUMPLIR EN
LOS LIC SON LOS SIGUIENTES (regu-
lados por la Directiva de Conservación
de hábitats naturales, fauna y flora
silvestres):
- El desarrollo de una actuación, un
plan, programa o proyecto, someti-
do a Evaluación ambiental estraté-
gica o Evaluación de Impacto Am-
biental, debe disponer del corres-
pondiente certificado de no afección
a red Natura 2000, y también de la
declaración de Impacto Ambien-
tal, y todos los documentos que
sean preceptivos en dichos proce-
dimientos.

- Se prohíbe recoger, así como
cortar, arrancar o destruir intencio-
nalmente en la naturaleza las espe-
cies de plantas listadas en el Anexo
V de la Ley 42/2007. Además, se
prohíbe la posesión, el transporte, el
comercio o el intercambio y la ofer-
ta con fines de venta o de intercam-
bio de especímenes de dichas es-
pecies recogidos en la naturaleza.

-Si las explotaciones están afec-
tadas por algún tipo de Plan de res-
tauración y Conservación de espe-
cies amenazadas, se cumplirá con lo
establecido en el mismo sobre el uso
ilegal de sustancias tóxicas, elec-
trocución, etc. �

Las Zonas de Especial
Protección para las Aves y
los Lugares de
Importancia Comunitaria
forman parte de la Red
Natura 2000.

En el mes de diciembre
del año 2013 salió a
información pública la
modificación de los límites
oficiales de las ZEPA y LIC
en Aragón

El incumplimiento de los
requisitos de conservación
en los espacios de la Red
Natura 2000 lleva consigo
la reducción en los cobros
de pagos directos en las
ayudas PAC

Jesús Abadías
cooperativas agroalimentarias
aragón

RN 2000 ARAGÓN

Nº Lugares Superficie Km2 % Aragón
ZEPA 45 8.492 17,8%

LICS 156 10.461 21,9%

RN 2000 201 13.612 28,5%
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E l Real Decreto-ley
16/2013, de 20 de di-
ciembre, de medidas
para favorecer la con-
tratación estable y
mejorar la empleabi-

lidad de los trabajadores, introdu-
ce en la normativa laboral ciertas
medidas en materia de contrata-
ción y flexibilidad en la organiza-
ción del tiempo de trabajo, cuya fi-
nalidad es potenciar la contrata-
ción estable y la empleabilidad
de los trabajadores.

El trabajo a tiempo parcial otor-
ga al empresario flexibilidad en el
tiempo de trabajo y posibilita al tra-
bajador conciliar la vida laboral y
personal y compatibilizar trabajo
y formación. Para promocionarlo
se simplifica su régimen laboral y
se incorporan cambios para que
las empresas recurran al mismo
como mecanismo adecuado para
una composición de las plantillas
laborales adaptada a las circuns-
tancias económicas y producti-
vas, asegurando, en todo caso, un
adecuado equilibrio entre flexibi-
lidad y control. También se per-
mite celebrar a tiempo parcial el
contrato de trabajo por tiempo in-
definido de apoyo a los empren-
dedores, suprimiéndose la anterior
exigencia de que se realice a jor-
nada completa.

El objetivo de las modificacio-
nes llevadas a cabo en el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, es fomentar el
contrato de trabajo a tiempo par-
cial. Así, desaparece la posibili-
dad de que los trabajadores con-
tratados a tiempo parcial puedan
realizar horas extraordinarias, sal-
vo los supuestos del artículo 35.3
del Estatuto de los Trabajadores;
flexibiliza el régimen de las horas
complementarias reduciendo el
plazo de preaviso para la realiza-
ción de tales horas e incremen-
tando el número de horas que
pueden realizarse; distingue entre
las horas pactadas, de realización
obligatoria para el trabajador si ha
firmado el preceptivo pacto, y las

voluntarias, que solo pueden ser
ofrecidas en los contratos con du-
ración indefinida y de realización
voluntaria para el trabajador; y
solo se permite la realización de
horas complementarias si la jor-
nada ordinaria establecida en el
contrato es de al menos diez horas
semanales, en cómputo anual. Y se
establece una obligación de re-
gistro de la jornada de los trabaja-
dores a tiempo parcial.

Por otra parte, se incrementa la
flexibilidad del tiempo de trabajo,
tanto en lo referente a la distribu-
ción irregular de la jornada como
respecto a la conciliación de la
vida laboral y familiar. En materia
de distribución irregular de la jor-
nada, el régimen de compensa-
ción de las diferencias de horas,
por exceso o por defecto, será el
que pacten las partes. Y en defec-
to de pacto las diferencias se com-
pensarán en el plazo de doce me-
ses desde que se produzcan.

Y se amplía desde los ocho has-
ta los doce años la edad del menor
cuya guarda legal puede justifi-
car una reducción de la jornada del
trabajo diario, con la disminución
proporcional del salario.

Se acorta la duración del pe-
riodo de prueba en los contratos de
duración determinada del artícu-
lo 15 del Estatuto de los Trabaja-
dores que no sea superior a seis
meses, el cual no podrá exceder de
un mes salvo que el convenio co-
lectivo de aplicación prevea otra
cosa. Y se amplía el régimen de in-
terrupción del periodo de prueba
a otras situaciones relacionadas
con la maternidad y la paterni-
dad.

La finalidad de las modifica-
ciones de la Ley 3/2012, de 6 de ju-
lio, de medidas urgentes para la re-
forma del mercado laboral, es ha-
cer posible la celebración del con-
trato de trabajo por tiempo inde-
finido de apoyo a los emprende-
dores a tiempo parcial, adaptando
a dicha posibilidad lo relativo a bo-
nificaciones e incentivos fiscales,
que en caso de contrato a tiempo
parcial se disfrutarán de modo
proporcional a la jornada pactada.

Se facilita la formalización de
contratos de trabajo en prácticas

para mejorar la incorporación de los
jóvenes al mercado laboral. Modifica
la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la
que se regulan las empresas de tra-
bajo temporal, para posibilitar que
éstas cedan a empresas usuarias tra-
bajadores contratados bajo la mo-
dalidad de contrato de trabajo en
prácticas, y la Ley 3/2012, de 6 de ju-
lio, para extender las bonificaciones
por transformación en indefinidos
de contratos en prácticas a las em-
presas usuarias que, sin solución de
continuidad, concierten un contra-
to de trabajo por tiempo indefinido
con trabajadores en prácticas ce-
didos por una empresa de trabajo

temporal.
Se concreta el requisito de pro-

cedencia de otro sector de activi-
dad en los incentivos por la con-
tratación a tiempo parcial con vin-
culación formativa, así como el
concepto de grupo de empresas a
efectos de las aportaciones eco-
nómicas por despidos que afecten
a trabajadores de cincuenta o más
años en empresas con beneficios.

Se prevé la reducción, en un 1 %,
del tipo de cotización por desem-
pleo para los contratos de duración
determinada a tiempo parcial.

Y en materia de cotización,
aproxima el tratamiento de los
trabajadores incluidos en el Régi-
men Especial de los Trabajado-
res por Cuenta Propia o Autóno-
mos que en algún momento de
cada ejercicio económico y de ma-
nera simultánea hayan tenido con-
tratado a su servicio un número de
trabajadores por cuenta ajena igual
o superior a diez, a lo establecido
para los trabajadores incluidos en
el Régimen General.

La disposición final tercera del
Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de
diciembre, ha introducido una mo-
dificación muy relevante en la nor-
mativa anterior -concretamente
del artículo 109 LGSS- que, bási-
camente, incrementa los concep-
tos que se incluyen en la base de
cotización de los trabajadores, con
efectos a partir del 22 de diciembre
de 2013.

Modificación que, por tanto,
tiene carácter inmediato para las
empresas, que deben adoptar la
nueva normativa y, por tanto, in-
cluir tales nuevos conceptos en las
bases de cotización correspon-

dientes al mes de diciembre que se
presentan en enero (si bien aque-
llas empresas que no puedan in-
cluirlos en las liquidaciones de
diciembre y enero que se presen-
tan en enero y/o febrero, podrán
presentarlas hasta el 31 de marzo
de 2014).

Aunque el artículo 109 LGSS
queda pendiente de desarrollo, la
propia Seguridad Social ha deta-
llado los cambios derivados de la
norma, conforme a lo siguiente:

• Conceptos que antes esta-
ban totalmente exentos de coti-
zación y que ahora deben incluir-
se íntegramente en la base de
cotización:

• Mejoras de prestaciones
de la Seguridad Social distintas
de la Incapacidad Temporal
(Incluidas las contribuciones
por planes de pensiones y sis-
temas alternativos).

• Uso de bienes destinados a
servicios sociales y culturales
del personal (espacios y locales
para prestar el servicio de pri-
mer ciclo de educación infantil
a los hijos de los trabajadores).

• Primas de contratos de se-
guro de accidentes de trabajo o
responsabilidad civil de los tra-
bajadores.

• Prestación del servicio de
educación preescolar infantil,
primaria, secundaria, obligato-
ria, bachillerato y formación
profesional, por centros edu-
cativos autorizados a los hijos
de sus empleados, con carácter
gratuito o por el precio infe-
rior al normal del mercado.
• Conceptos que antes esta-

ban exentos de cotización con de-

El 21 de diciembre salió publicado en el BOE el Real
Decreto-ley 16/2013 de 20 de diciembre,de medidas
para favorecer la contratación estable y mejorar la
empleabilidad de los trabajadores

CONTRATACIÓN ESTABLE
Y MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

Rocío Joven
cooperativas agro-alimentarias
aragón

Se permite celebrar a
tiempo parcial el contrato
de trabajo por tiempo
indefinido de apoyo a los
emprendedores

Se acorta la duración
del periodo de prueba
en los contratos de
duración determinada
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terminados límites y que ahora de-
ben incluirse íntegramente en la
base de cotización:

• Cantidades en dinero o pro-
ductos en especie entregados
por el empresarios a sus traba-
jadores como donaciones pro-
mocionales (conforme a la nor-
mativa anterior, únicamente se
computaban las cantidades su-
periores al doble del IPREM
mensual).

• Cantidades abonadas en
concepto de pluses de trans-
porte y distancia (conforme a la
normativa anterior, sólo se com-
putaban las cantidades que ex-
cedieran del 20% del IPREM
mensual).

• Entregas gratuitas o a pre-
cio inferior al de mercado de ac-
ciones o participaciones de la
empresa o empresas del grupo

(conforme a la normativa ante-
rior, únicamente cotizaban en la
cantidad que excediera de
12.000 euros anuales).

• Entregas de productos a
precios rebajados en cantinas o
comedores de empresa o eco-
nomatos, en forma directa o in-
directa (conforme a la normati-
va anterior, únicamente se in-
cluía el exceso sobre 9 eu-
ros/día). Se incluyen aquí los
tickets- restaurant.

• Primas de contratos de se-
guro para enfermedad común
de los trabajadores, sus cónyu-
ges y descendientes (conforme
a la normativa anterior, sólo se
incluían las cantidades que ex-

cedieran de 500 euros/año por
persona).
Este Real Decreto, entró en vi-

gor el 22 de diciembre de 2013, al

día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado. El
régimen de horas complementa-
rias pactado con anterioridad a la
entrada en vigor de este real de-
creto-ley continuará siendo de
aplicación en los contratos vigen-
tes a dicha fecha, salvo que las
partes acuerden modificarlo en
los términos establecidos en la
nueva redacción de los apartados
4 y 5 del artículo 12 del Estatuto de
los Trabajadores. Los periodos de
prueba concertados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este
real decreto-ley continuarán ri-
giéndose por la normativa legal o
convencional conforme a la que se
celebraron. �

Se amplía desde los ocho
hasta los doce años la
edad del menor cuya
guarda legal puede
justificar una reducción de
la jornada del trabajo

Se facilita la formalización
de contratos de trabajo
en prácticas para mejorar
la incorporación
de los jóvenes
al mercado laboral

SALARIO MÍNIMO INTERPROFE-
SIONAL PARA EL AÑO 2014
Las cuantías para el 2014 suponen
el mantenimiento de las de 2013.

21,51 € / día ó 645,30 € /mes se-
gún que el salario esté fijado por
días o por meses. El salario mínimo
en cómputo anual queda en
9.034,20 €.

INDICADOR PÚBLICO DE RENTAS
DE EFECTOS MÚLTIPLES PARA EL
AÑO 2014
El IPREM para 2014 no ha sufrido
aumento respecto al del 2013, sien-
do las cantidades las mismas que el
año pasado que son: 17,75 € / día,
532,51 €/mes y 6390,13 €/año.

COTIZACIONES AÑO 2014.
REGIMEN GENERAL
Bases de Cotización:
* Tope máximo: 3.597,00 euros.
Mensuales (supone un 5% de in-
cremento respecto del año pasado).
* Tope mínimo: salario mínimo in-
terprofesional vigente en cada mo-
mento, incrementado en un sexto.

COTIZACIONES 2014 TIPOS DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL
Contingencias Empresa Trabajador TOTAL
Contingencias. Comunes 23,6 % 4,7 % 28,3 %
Horas Extras fuerza mayor 12 % 2 % 14 %
Horas Extras (resto) 23,6 % 4,7 % 28,3 %
Desempleo

- Contratos indefinidos, a t/parcial,
fijos discontinuos, formativos, practicas,
relevo interinidad, discapacitados 5,50 % 1,55 % 7,05 %
- Contratos duración determinada
a t/ completo 6,7 % 1,6 % 8,3 %
- Contratos duración determinada
a t/ parcial y los realizados con
empresas de trabajo temporal 7,7 % 1,6 % 9,3 %

Fondo de Garantía Salarial 0,2 % 0,2 %
Formación Profesional 0,6 % 0,1 % 0,7 %

Las cotizaciones sociales para 2014, tanto de régimen General,Autónomos,Sistema Especial Agrario,etc.. están publicadas en nuestra página web:
www.aragon.coop (acceso usuarios) y a disposición de todas nuestras cooperativas socias. Consúltalas e imprímelas para tu día a día.
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E l Seguro de Frutales es,
tradicionalmente, uno
de los que aportan un
mayor volumen de
contratación y por tan-
to un nivel de implan-

tación más elevado que otros den-
tro del Sistema de Seguros Agrarios,
quizá porque la fruta es uno de los
pilares más importantes en los que
se basa la dieta Mediterránea, nues-
tra dieta.

Durante la cosecha 2013 se sus-
cribieron cerca de 17.500 pólizas de
seguro que dieron cobertura a más
de 104.600 hectáreas y 2,10 millones
de toneladas de fruta dulce, con un
capital asegurado que superó los
1.000 millones de euros. Las comu-
nidades autónomas con mayor con-
tratación fueron Cataluña y Ara-
gón, con más de 790.300 y cerca de
492.000 toneladas de fruta asegu-
rada respectivamente. En ambos
casos el melocotón fue el cultivo que
más se aseguró (1.750 pólizas y una
producción de cerca de 369.000 to-
neladas en Cataluña, y 1.628 decla-
raciones de seguro y casi 355.000 to-
neladas en Aragón).

Conscientes de la situación eco-
nómica complicada que llevamos vi-
viendo en los últimos años, para la
cosecha 2014, el seguro para ex-
plotaciones de frutales incorpora no-
vedades que pueden resultar muy
ventajosas para el fruticultor:

- Se ha optimizado la gestión de

la contratación y de la tramitación
de los siniestros, lo cual ha permi-
tido rebajar las tarifas de los seguros.

- Se ha modificado la tabla de bo-
nificaciones y recargos de manera
que ahora, la bonificación máxima
que se puede obtener pasa de un
25% a un 40%.

A todo esto se añade el esfuerzo

que realiza el Ministerio de Agri-
cultura para apoyar la continuidad
del Sistema de Seguros Agrarios
como una herramienta eficaz para
la gestión de los riesgos a los que se
enfrenta el sector, a través del au-
mento de las subvenciones a las pri-
mas de seguros que realizó a finales
de 2013 y que ha recogido el nuevo
Plan Anual de Seguros para el 2014.

En definitiva, todas estas medidas
que se han puesto en marcha van
encaminadas a abaratar el coste
del seguro y a hacerlo accesible
para los agricultores.

Las condiciones meteorológi-
cas que venimos experimentando
en los últimos años, caracterizadas
por su gran variabilidad e intensidad
con que se producen, contribuyen
a que el fruticultor se plantee el se-
guro como un coste fijo de su ex-
plotación, totalmente necesario.

El año 2013 dejó intensos tem-

porales de frío, temperaturas míni-
mas y fuertes tormentas de nieve y
lluvia durante los meses de invier-
no (por ejemplo el registrado a fi-
nales de febrero cuyas consecuen-
cias afectaron sobre todo a cultivos
del Arco Mediterráneo). Cuando
inició la primavera comenzaron
también las tormentas de pedrisco

y éstas se vinieron repitiendo a lo lar-
go de prácticamente todo el verano.
Estos fenómenos elevaron la si-
niestralidad del sector de frutales a
más de 135,5 millones de euros.

Tampoco el 2012 fue un año fácil
para los productores de frutales en
lo que a la siniestralidad se refiere.
Las fuertes heladas que se registra-
ron al inicio del año, las violentas tor-
mentas de pedrisco, así como las llu-
vias y las inundaciones que provo-
caron, situaron la siniestralidad de
los cultivos de melocotón, albari-
coque, manzana, pera y ciruela en
más de 183 millones de euros.

Ante condiciones climáticas
como las descritas, que se están re-
gistrando en los últimos años, y sus
efectos económicos especialmente
perjudiciales, queda de manifiesto
la conveniencia que tiene para los
agricultores contar con un Seguro
de Frutales. �

Durante la cosecha
2013,se suscribieron
cerca de 17.500 pólizas
de seguro que dieron
cobertura a más de
104.600 hectáreas

EL SEGURO DE FRUTALES,
una herramienta eficaz para fruticultores

cooperativas agroalimentarias
aragón - agroseguro

El Seguro de Frutales es,
tradicionalmente, uno de
los que aportan un mayor
volumen de contratación
y por tanto un nivel de
implantación más elevado

Las medidas que se han
puesto en marcha van
encaminadas a abaratar
el coste del seguro
y a hacerlo accesible
para los agricultores
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Desde que nació en 2004 y en apenas 10 años, Correduría Arcoíris ha pasado de ser una pequeña empre-
sa que nació con el objetivo de ofrecer pólizas con buenas garantías a los socios de Grupo Arcoíris a con-
vertirse en una empresa sólida y especializada en el sector agrícola y ganadero. Desde 2009 es la corre-
duría oficial de Cooperativas Agroalimentarias de Aragón y desde 2013 forma parte de Espanor, una enti-
dad exclusiva que reúne a diferentes corredurías de seguros de las más competitivas de cada región. En-
trevistamos a Pablo Bayona, Director de Correduría Arcoíris, cuando justo se cumple un año de la incor-
poración de la empresa a Espanor.

“Nos debemos a las cooperativas y a sus socios”

H ace unos años
cuando hablába-
mos de pólizas,
partes o franqui-
cias todo nos so-
naba a trámites

complicados, burocracia y lentitud
en los procesos que generaban do-
lor de cabeza solo con nombrar al-
guna de estas palabras. Esos trámi-
tes se hacían más agudos si el tema
era agrario o ganadero, puesto que
a pesar de que la maquinaria es pe-
sada y cara, las explotaciones varia-
das, las cooperativas de muy dife-
rente tamaño y, en definitiva, las
necesidades aseguradoras muy dis-
pares, existía una gran ausencia de
especialización en este terreno. Pero
los tiempos han cambiado y por
suerte a mejor; Pablo Bayona, di-
rector de Correduría Arcoíris, oficial
correduría de Cooperativas Agroa-
limentarias de Aragón, nos comen-
ta que “lo principal en el sector de los
seguros es escuchar al cliente”; esa
considera que es la clave funda-
mental para ofrecer un buen servi-
cio. “Establecer alianzas con las prin-
cipales compañías ofrece garantías
ycalidaddeservicio,algobásicopara
ser competitivo y eficaz”.

Pablo, ¿eso es lo que habéis hecho
desde Correduría Arcoíris en coor-
dinación con Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón?

Por lo menos lo hemos intentado,

y creo que hemos conseguido has-
taahoraunosbuenosresultados.Em-
pezamos en el sector asegurador de
cero, con la idea de cubrir una ne-
cesidad para los socios de Grupo Ar-
coíris, quienes tenían maquinaria
agrícola, explotaciones, hogares con
sus específicas características en el
ámbito rural y otras necesidades
aseguradoras propias y difícilmen-
te encontraban seguros que satisfi-
ciesen sus necesidades. No sabía-
mos dónde nos metíamos, porque
realmente era un terreno muy com-
plejo y, sobretodo, muy variado por
la multitud de riesgos, privados y
profesionales, que debe cubrir un ga-
nadero o un agricultor.

¿Cómo se produjo esa evolución
y cómo llegáis a convertiros en la co-
rreduría de Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón?

Investigando, aprendiendo cada
día y estudiando mucho. Con trabajo
y esfuerzo diario fuimos profundi-
zando en el sector, hasta que un día
nos dimos cuenta que teníamos a un
equipo de gente especializada y
que podíamos ofrecer el mismo ser-
vicio a otras cooperativas que tení-
an las mismas necesidades. Fue en-
tonces cuando surgió con Coope-
rativas Agroalimentarias de Ara-
gón una colaboración de servicio, ya
que apostamos por el sector agrícola
y ganadero, tenemos experiencia y
formación, y estamos dispuestos a ir
a más con tal de mejorar continua-
mente nuestros servicios en bene-
ficio de las cooperativas y de sus so-
cios. Ese acuerdo fue ratificado por
el Consejo de Cooperativas Agroa-
limentarias Aragón y significaba un

paso importantísimo para conti-
nuar en la esencia del cooperativis-
mo de unidad para mejorar.

¿Qué ha pasado desde entonces
hasta ahora,tras 4 años de colabo-
ración?

Hemos aumentado notable-
mente nuestra producción, tanto
en primas como en número de pó-
lizas, no sólo en el
sector agrícola y
ganadero, sino en
cualquier otro
ramo. Contamos
con un equipo de
profesionales es-
pecializados en 3
oficinas propias, además de cola-
boradores en 14 puntos de todo
Aragón. Participamos en las mesas
de debate de Espanor con otras
grandes corredurías del resto de
España y, fundamentalmente, par-
ticipamos también en el Grupo de
Trabajo Seguros de Cooperativas
Agroalimentarias de España, donde
obtenemos información de prime-
ra mano que repercute de una ma-
nera tremendamente beneficiosa
para nuestros clientes.

Es un buen balance, sin duda.
Pero, ¿qué es Espanor y qué víncu-
lo tiene con la Correduría?

Espanor es una entidad que agru-
pa a corredurías de seguros inde-
pendientes de las más destacadas de
cada región con el objetivo de con-
seguir, ante las compañías asegura-
doras,buenospreciosy negociar me-
jores condiciones para sus socios y,
por extensión, para los clientes de
esas corredurías. Correduría Arco-
íris, gracias a ser la Correduría de Co-

operativas Agroalimentarias de Ara-
gón, participa como único repre-
sentante de Aragón en Espanor,
desde principios de 2013.

¿Cuáles son esas ventajas?
En primer lugar tenemos mayor

capacidad de negociación tanto
para obtener mejores primas como
para conseguir productos asegura-
dores más ventajosos para nues-
tros clientes.En segunda posición se-
ñalar que tenemos capacidad de
negociación directa con las grandes
compañías, sin más intermediarios,
lo cual facilita la resolución rápida y
eficaz de cualquier trámite que nues-
tros asegurados deban realizar. En
tercer lugar, pero no por ello menos
importante, cabe destacar que con-
tamos con un acceso privilegiado a
información exclusiva del mercado
asegurador, lo cual nos permite tra-
zar líneas de actuación a largo plazo
y facilitar a nuestros clientes cual-
quier trámite.

¿Dónde radica el diferencial com-

petitivo de Correduría Arcoíris?
La verdad es que hay varios fac-

tores que confluyen. Somos una co-
rreduría especializada en el mundo
agrícola-ganadero y de corte total-
mente cooperativista. Es un trabajo
duro en el que nos abrimos camino
contando con la especialización y
formación de un equipo formidable
y que trabaja incasablemente. Ellos
son la piedra angular de nuestro
desarrollo, ya que las ideas se pue-
den copiar, pero no las personas, y
en Correduría Arcoíris tenemos la
suerte de contar con un equipo al-
tamente cualificado.

Se le ve satisfecho del trabajo re-
alizado, ¿qué opinan sus clientes?

Nuestras cooperativas socias
en general y nuestros agricultores
y ganaderos en particular ya se es-
tán beneficiando de esta posición
ventajosa de Correduría Arcoíris,
lo que se traduce en la alta satis-
facción que manifiestan nuestros
clientes. �

Pablo Bayona, director de correduría arcoíris, correduría de cooperativas agro-alimentarias aragón

Elisabeth Martí
responsable de comunicación
de grupo arcoiris.

Pablo Bayona, director de Correduría Arcoíris.
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C ooperativas Agroa-
limentarias son, se-
gún la Ley de Coo-
perativas de Aragón,
aquellas que asocian
a titulares de explo-

taciones agrícolas o ganaderas del
sector agroalimentario o foresta-
les.

También pueden asociar a otras
Cooperativas, Sociedades Agrarias
de Transformación, Comunidades
de Regantes y a aquellas personas
jurídicas que, agrupando a titulares
de explotaciones agrarias, realicen
actividades empresariales afines a
las de la propia Cooperativa.

La finalidad de estas Cooperati-
vas es la prestación de servicios y su-
ministros, la producción, transfor-
mación, comercialización de los
productos obtenidos y, en general,
cualesquiera operaciones y servi-
cios tendentes a la mejora econó-
mica o técnica de las explotaciones
de sus socios o de la Cooperativa, así
como de las condiciones económi-
cas y sociales del ámbito en que des-
arrollen su actividad. Pueden tam-
bién suministrar bienes y servicios
para el uso y consumo de sus socios.

La solicitud de alta en la Coope-
rativa debe ir acompañada de una
declaración de explotación fami-
liar agrícola, ganadera o forestal.

En el supuesto de que se pro-
duzca una modificación de la ex-
plotación declarada por el socio, esa
modificación deberá acreditarse
documentalmente en la Coopera-
tiva.

La Ley de Cooperativas de Ara-
gón considera explotación agríco-
la, ganadera o forestal del socio, el
conjunto de bienes y derechos or-
ganizados empresarialmente por
su titular para la producción agraria,
primordialmente con fines de mer-
cado.

Los Estatutos deben establecer
el tiempo mínimo de permanencia
de los socios en la Cooperativa,
que no podrá ser superior a 10 años.

El incumplimiento de esta obli-
gación no eximirá al socio de su res-
ponsabilidad frente a terceros ni de
la que hubiera asumido con la Co-
operativa por inversiones realizadas
y no amortizadas.

Los Estatutos de cada Coopera-
tiva establecen los requisitos nece-
sarios para adquirir la condición de
socio.

La solicitud de ingreso se for-
mulará por escrito al Consejo Rec-
tor, el cual deberá resolver en el pla-
zo de un mes a contar desde la re-
cepción.

Transcurrido dicho plazo sin
que el Consejo Rector resuelva, se
entenderá denegada la admisión
como socio.

La denegación debe ser motiva-
da, no pudiendo ser discriminatoria
ni fundamentarse en causas distin-
tas a las recogidas en la Ley o en los
Estatutos.

Contra el acuerdo de denega-
ción de la admisión, cabe recurso
ante el Comité de Recursos, si pro-
cede, y si no ante la Asamblea Ge-
neral.

El plazo del recurso es de un
mes a contar desde su notificación.

El recurso se resolverá por vo-
tación secreta, en la primera reunión
que se celebre.

La resolución es recurrible ante
la jurisdicción ordinaria.

La adquisición de la condición de
socio queda en suspenso hasta que
haya transcurrido el plazo para re-
currir, y si ésta ha sido recurrida, has-
ta que el órgano correspondiente re-
suelva.

Es preceptiva la audiencia previa
del interesado.

Las Cooperativas Agroalimen-
tarias de Aragón pueden tener otro
tipo de socios, como son:

-SOCIOS EXCEDENTES:Son aque-
llos que, recogida su existencia en

los Estatutos, reúnan una serie de
condiciones.

Deben haber cesado en su acti-
vidad cooperativizada, y tener una
antigüedad mínima en la Coopera-
tiva.

Deben ser autorizados a perma-
necer en la Sociedad.

Los Estatutos deberán establecer
también las limitaciones y condi-
ciones para ese tipo de socios.

Podrán ejercer el derecho de
voto y el resto de derechos sociales
que se fijen, sin que en ningún caso,
el número de sus votos sea superior
al quince por ciento de los presen-
tes y representados en aquellos ór-
ganos sociales en los que formen
parte.

-SOCIOS COLABORADORES: De-
ben recogerse también en los Esta-
tutos de la Cooperativa.

Pueden ser personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas.

No pueden realizar plenamente
el objeto social cooperativo, pero
pueden colaborar en la consecución

del mismo.
Deben desembolsar la aporta-

ción fijada por la Asamblea General,
que no podrá ser superior al cua-
renta y nueve por ciento de las
aportaciones de la totalidad de los
socios y, en su caso, fijarán los cri-
terios de ponderada y equitativa par-
ticipación de los mismos en los de-
rechos y obligaciones socioeconó-
micas de la Cooperativa.

No se les podrá exigir nuevas
aportaciones al capital social.

No podrán disponer de un con-
junto de votos que, sumados entre
sí, representen más del treinta por
ciento de la totalidad de los votos de
los socios existentes en los órganos
sociales de la Cooperativa.

Si lo establecen los Estatutos,
podrán ser miembros del Consejo
Rector, siempre que no superen la
tercera parte de éstos.

Los socios colaboradores, en
función de su participación en la
actividad cooperativizada, tendrán
derecho a participar en los resul-
tados de la Cooperativa, si así lo
prevén expresamente los Estatutos
o lo acuerda el Consejo Rector. En
todo caso, se informará a la Asam-
blea General del alcance de esta
participación en los resultados.

El régimen de responsabilidad
de los socios colaboradores es el
que se establece en la Ley para los
socios, es decir, no responden per-
sonalmente de las deudas sociales,
salvo que en los Estatutos se esta-
blezca lo contrario.

Las Cooperativas Agroalimen-
tarias que lo regulen en sus Esta-
tutos, podrán tener socios de tra-
bajo. Para éstos será de aplicación
lo establecido en la Ley para los so-
cios trabajadores de las Coopera-
tivas de Trabajo Asociado.

Los Estatutos deberán fijar los
criterios para una participación
equitativa y ponderada de los so-
cios de trabajo en la cooperativa.

Las pérdidas derivadas de la
actividad cooperativizada que co-
rresponda soportar a los socios de
trabajo, se imputarán al Fondo de
Reserva Obligatorio y/o a los so-
cios usuarios, en la cuantía nece-
saria para garantizar a los socios de
trabajo una retribución no infe-
rior al salario mínimo interprofe-
sional o al límite superior que fijen
los estatutos sociales.

Las Cooperativas podrán, si así se
prevé en sus Estatutos, admitir a so-
cios trabajadores de duración de-
terminada con derechos y obliga-
ciones propios equivalentes a los de
duración indefinida, que serán re-
gulados en los Estatutos o en el Re-
glamento de Régimen Interno.

El número de socios trabaja-
dores de duración determinada
no podrá ser superior al veinte
por ciento de los de carácter in-
definido, salvo que el número de
horas/año de trabajo realizadas
en conjunto por los socios de du-
ración determinada y los trabaja-
dores por cuenta ajena no llegue al
cincuenta por ciento del total de ho-
ras/año realizadas por los socios tra-
bajadores o de trabajo de carácter in-
definido. �

La Ley de Cooperativas de Aragón considera explotación agrícola,ganadera o forestal del socio,el
conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular para la producción agraria,
primordialmente con fines de mercado

LOS SOCIOS EN LAS COOPERATIVAS
AGROALIMENTARIAS DE ARAGÓN

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

La ley establece la
obligatoriedad de la
declaración de
explotación familiar
agrícola, ganadera o
forestal

Las cooperativas
agroalimentarias son las
que asocian a titulares de
explotaciones agrícolas o
ganaderos del sector
agroalimentario o forestal



Febrero 2014
www.aragon.coop 23INTERNACIONAL

E uropa ha renunciado
parcialmente esta se-
mana a la estrategia
de la "energía verde".
Lo ha hecho, como
siempre sucede con

las marchas atrás en las institucio-
nes europeas, dando la impresión
de todo lo contrario, de que la lucha
contra el cambio climático se rear-
ma. En la práctica, sin embargo, lo
que resulta de las decisiones hechas
públicas el miércoles por la Comi-
sión europea sobre objetivos en ma-
teria de energía y clima en el hori-
zonte de 2030, no es otra cosa que
una reconsideración profunda de
los planes vigentes para el des-
arrollo y despliegue de energías re-
novables, y como tal han sido in-
terpretada por los lobbies ecolo-
gistas y por la industria en general.

No creo necesario profundizar
en los detalles de la propuesta co-
munitaria, que deberá aún ser de-
batida y negociada por los Estados
miembros y por el Parlamento eu-
ropeo, pero sí voy a resaltar un de-
talle de gran importancia: el obje-
tivo de generación en 2020 de un
20% de la energía, en todos y cada
uno de los Estados miembros, a
partir de fuentes renovables de
generación (eólica, solar, termo-
solar, hidráulica etc.) se ha visto
sustituido por un objetivo global
para el conjunto de la UE del 27%

en 2030, sin traducción en medi-
das concretas por socio comuni-
tario. Cada uno de ellos, en diálo-
go con la Comisión, habrá de de-
terminar cómo cumplir con la exi-
gencia.

El parón se veía venir. Cuando
la UE definió, hace ya siete años,
sus objetivos para el cambio cli-
mático en combinación con su
política energética, la crisis eco-
nómica no se había manifestado
aún. El calentamiento de la tierra
dominaba un debate en sí mismo
ostensiblemente recalentado y lo
políticamente correcto era expresar

una preocupación sincera y pro-
funda por aquel mediático leitmo-
tiv de la salvación del planeta. En el
entretanto, algunos de los apóstoles
de la nueva fe se inflaban a ganar di-
nero, como era el caso de Al Gore.

Los mecanismos puestos a pun-
to para facilitar el despliegue de las
nuevas fuentes de generación de-
jaron mucho que desear y en algu-
nos países, como España, vinieron
a sumarse a otros desatinos prece-
dentes, políticos y empresariales,
que explican el desorbitado precio
actual de la energía. Ese, el precio
demasiado alto de la energía en

Europa, parece haber sido el factor
determinante para que la Comi-
sión haya echado el freno al des-
pliegue de las renovables. La tími-
da recuperación que vive la eco-
nomía del bloque no debe verse
condicionada, se dicen ahora en
Bruselas, por una energía limpia,
pero cara.

Conociendo, como conozco, la
calidad del material que sustenta
las decisiones del Consejo Euro-
peo, me resisto a aceptar la tesis del
imponderable (la crisis) para ex-
plicarme las razones últimas de
una decisión, la de 2007, que se ha

revelado objetivamente dañina
para la industria europea y cuyas
ventajas en el progreso a la diver-
sificación de recursos energéticos
son parcialmente cuestionables.
Me inclino a pensar que el Conse-
jo Europeo efectuó entonces una
apuesta esencialmente política, vi-
rada al verde porque esa era la pig-
mentación de moda.

Las tornas han cambiado y de lo
que se trata ahora es de no deterio-
rar la competitividad de la industria
europea en los mercados interna-
cionales, a causa de unos costos
energéticos el doble de caros que los
que rigen en Estados Unidos, y un
20% más elevados que en China.

No está nada claro, sin embargo,
que Europa vaya a recuperar sus po-
siciones industriales con las medi-
das tomadas. Eurochambres, un só-
lido lobby empresarial radicado en
Bruselas, considera que el propósito
(también enumerado por la Comi-
sión en su propuesta) de reducir las
emisiones de CO2 en un 40% para
2030 respecto a las de 1990, puede
constituir un severo hándicap para
las empresas europeas, si las demás
economías del planeta no lo asumen
en la reunión prevista para 2015. Y
Eurofer, el lobby acerista, conside-
ra que semejantes planes están fue-
ra de alcance.

Esto del 40% tiene pocos visos de
prosperar. Les diré por qué: París
y Berlín frenaron años atrás el pro-
yecto de la Comisión de aumentar
unilateralmente al 30% en 2020 el
recorte de las emisiones de CO2
de la UE, que estaba cifrado en el
20%, si el resto de las economías
desarrolladas, o en camino de ser-
lo (China, Brasil, Rusia, etc.) no se
comprometían a otro tanto.

Y establecieron cortapisas para
que la industria más contaminan-
te que debe competir con la de pa-
íses no subordinados a la discipli-
na medioambiental europea, no
viera mermada su competitividad
por ello.

Las discusiones en el seno del
Consejo y del Parlamento de la UE
sobre los nuevos planes comuni-
tarios se presentan enconadas, da-
das las muy diferentes sensibili-
dades ante el tema. �

A EUROPA YA
NO LE PRIVA LO VERDE
Fernando Pescador
publicado en su blog
“Bruselas 10”
el 26 de enero de 2014

una foto curiosa. Fue tomada el 12 de febrero de 2008, en el campo eólico Homs Rev 1, en el Mar del Norte. A la 1
de la tarde, la extrema humedad del aire, en unas condiciones meteorológicas excepcionales, facilitaron la creación
de condensación por las turbinas, en lo que se considera como una constatación empírica del modelo de turbulencia
descrito para turbinas eólicas.
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Ferias Provincia Huesca
• 2 Febrero 2014,
Expo Feria del Sobrarbe -
AINSA
• 11 al 13 abril 2014,
Expo Alto Gallego, COMARCA
ALTO GALLEGO
• 4 mayo 2014,
Feria Nature, ZAIDÍN
• 15 al 18 mayo 2014,
Merco Equip, FRAGA
• 17 al 18 mayo 2014,
Feria de la Primavera, BIESCAS

Ferias provincia Teruel
• 8 al 9 marzo 2014,
Captur, CALAMOCHA
• 5 al 6 abril 2014,
Feria del Vino de
Cretas/queretes, CRETAS
• 26 al 27 abril 2014,
Feria Agricola del Olivo y del
Aceite, CALACEITE
• 17 al 18 de mayo 2014,
Expomas, MAS DE LAS MATAS

Ferias provincia Zaragoza
• 11 al 15 febrero,
FIMA – Agrícola, 2014
ZARAGOZA
• 4 al 7 marzo 2014,
SMAGUA, ZARAGOZA
• 16 al 18 de mayo 2014,
Feria Comarcal Campo de
Belchite, LECERA
• 23 al 25 mayo 2014,
Expo Campo de Daroca,
DAROCA

• 10-13 marzo,
SALÓN DE GOURMETS (Feria
Internacional de Alimentación
y Bebidas de Calidad),
Madrid
• 31 marzo-3 Abril,
ALIMENTARIA (Salón
Internacional de la
Alimentación y Bebidas),
Barcelona
• 24-26 abril,
EXPO AGRO ALMERIA (Feria
Hortofrutícola Internacional
de los Cultivos de Primor),
Aguadulce/Roquetas de Mar
(Almería).

Ferias y
exposiciones
en Aragón

Ferias
internacionales

Entre los meses de
febrero, marzo, abril y
mayo en Aragón se
realizarán las siguientes
ferias relacionadas con
la agricultura,
ganadería y el mundo
rural

servicios

C uando hablamos de
calidad diferencia-
mos entre una cali-
dad mínima, de ca-
rácter legal y por tan-
to obligatoria, que to-

dos los operadores, sea cual sea su
ámbito de trabajo, deben cumplir, y
otra de carácter diferenciado, la cual
es de voluntaria aplicación.

El cumplimiento de las exigen-
cias de calidad tiene carácter de
mínimos, introduciendo el concep-
to de “calidad estándar”, a la que de-
ben llegar todos los operadores
agroalimentarios en la producción
y comercialización de alimentos.
La “calidad estándar” constituye un
instrumento eficaz para defender los
intereses de los consumidores.

La “calidad diferenciada” afecta
tan sólo a aquellos que se acogen vo-
luntariamente a alguno de los refe-
renciales o protocolos reconocidos
de calidad existentes, y que obliga-
toriamente, deben cumplir normas
adicionales a las obligatorias res-
pecto a las características organo-
lépticas, los modos y procesos de ela-
boración o el origen del alimento. En
definitiva, los operadores alimenta-
rios que se acojan a la “calidad dife-
renciada” a través de alguna de las fi-
guras mencionadas anteriormente,
deberán cumplir, además de las
obligacionesgeneralessobre calidad
estándar y conformidad de los ali-
mentos, la normativa específica que
regula la correspondiente figura de

calidad diferenciada.
La calidad estándar es “controla-

da” por la administración mientras
que la calidad “diferenciada” es au-
ditada anualmente por Entidades de
Certificación externas, indepen-
dientes y acreditas.

El incremento y especialización
del sector durante los últimos años
ha supuesto a su vez un importante
incremento de la certificación de los
productos debido a la necesidad
existente en el mercado de garanti-
zar productos seguros, de una cali-
dad definida y en muchos casos ba-
sados en prácticas sostenibles con
el medio ambiente.

En Cooperativas Agro-alimenta-
rias Aragón, creemos que se debe
apostar por la calidad, el futuro de-

pende de este factor y el consumidor
así lo entiende. Actualmente la com-
petencia del mercado es tan grande,
que este es un elemento a conside-
rar para poder estar en la línea de sa-
lida.

Se ha llegado a la situación de cre-
er que actualmente los sistemas de
calidad, son una exigencia más a
cumplir, que trae consigo una mo-
chila cargada con un mayor esfuer-
zo laboral, personal y documental.
Sin embargo es una herramienta im-
prescindible para acotar determi-
nadas situaciones que se pueden dar
en las empresas, situaciones que
pueden poner en riesgo la seguridad
alimentaria de los productos a co-
mercializar.

De hecho han sido conocidos y

publicados a través de distintos me-
dios de comunicación, diferentes es-
cándalos del sector agroalimentario
a lo largo del 2013, como por ejem-
plo el caso del fraude de la carne de
caballo producidos por un mal eti-
quetado, casos de retirada de ali-
mentos por descuidos con esquirlas
de metal, presencia de plásticos, ro-
edores, antibióticos, etc. Los sistemas
de calidad pretenden dar al com-
prador la confianza de que un pro-
ducto cumple con ciertos requi-
sitos claramente definidos. El que
un producto esté certificado bajo
un sistema de calidad implica que
el productor ha demostrado al
certificador su capacidad para po-
ner en el mercado solamente pro-
ducto conforme. �

LA CALIDAD DIFERENCIADA
EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO
Mª Jesús García
departamento de calidad
cooperativas agroalimentarias
aragón

SISTEMAS DE CALIDAD
MÁS IMPLANTADOS
EN EL SECTOR
AGROALIMENTARIO

SISTEMAS CALIDAD EN LA
PRODUCCION PRODUCTO
De Carácter Legal y Obligatorio
APPCC (Sistema de Autocontrol)
De Carácter Voluntario
PRODUCCION INTEGRADA
GLOBALGAP

SISTEMAS CALIDAD EN LA
MANIPULACION PRODUCTOS
BRC (British Retail Consortium)
IFS (International Food Standard)
ISO 22000

SISTEMAS CALIDAD
DE LOS PROCESOS
ISO 9001
ISO 14000
RSE:Responsabilidad Social
Empresarial


